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INTROClUCCION. 

Considerando la importancia que tiene el aporte de los 

créditos de Cuotas, de Capitales Constitutivos y de Intere -

ses Moratorios como fuentes de ingreso al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, el objetivo del presente trabajo es el de 

proponer la delimitación definitiva en cuanto al cobro de d! 

chos créditos con carácter fiscal que pertenecen al Institu

to conforme a su vigente legislación. 

Para ello es necesario que el Poder Ejecutivo Federal 

conforme a la Administraci6n Pública Federal puede delegar -

atribuciones a Secretarfas de Estado y a Organismos Paraest~ 

tales, por lo cual, el Seguro Social como parte integrante -

de éste, puede ser órgano para hacer efectivos los cobros de 

los créditos, en virtud de que como autoridad tiene faculta

des. 

Planteando el anterior objetivo, se va a partir del 

análisis jur1dico de la captación de créditos fiscales con 

efecto de precisar a la autoridad con atribuciones para po

der realizar la ejecución de los actos administrativos en -

forma coactiva, en contra de los sujetos obligados (perso-

nas morales y trabajadores} como concepto de prestaciones -

recibidas en especie y en dinero del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 
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Asimismo, con la misma figura del objeto de este estu

dio, el siguiente paso lo .const;]tuye. la revisión de. los or

denamientos legales que ~egulan la captación de créditos fis 

cales, así como su funorlón económica dentro de la estructura 

básica del Instituto para poder otorgar los beneficios de S~ 

guridad Social, como instrumento priorita~io a la población 

protegida y que tiene derecho a este régimen. 

Asf pues, en virtud que revisten en importancia los 

créditos fiscales para el. progreso y desarrollo de la Seguri 

dad Social dentro de la estructura del Estado, y dado que -

hay disposicfories legales que se han expedido y qu~ se en- -

cu entran dispersas y contradictorias,. que dificultan al pro

pio Seguro Social pueda en una forma llevar a cabo el con- -

trol y verificación del cumplimiento de los objeti'l.os de la

funci6n del Instituto, se ha elaborado este trabajo con el -

objeto de delimitar en forma definitiva la percepción de los 

créditos fiscales pertenecientes al !.M.S.S., con una adecu! 

da técnica legislativa a efecto de poder facilitar su cobro

por parte de los sujetos pasivos, y que con ello se estará -

en posibilidad de asegurar las metas fijadas por el Seguro -

Social, para la obtención del bien común de la Seguridad So

cia 1. 
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DISPOSICIONES GENERALES. 

En ese orden de ideas. a continuación me permito esbo

zar brevemente lo que a cada Capitulo concierne: 

En el primer capítulo, se analizará la situacion jurfd.!. 

ca del Seguro Social como autoridad administrativa para ~oder 

ejecutar atribuciones, en cuanto al desarrollo de competen-

eta como órgano legal para· cobro de créditos fiscales, que -

la Administración Pública le delega al efectuar actos ej~ 

cutivos y que llegue a decisiones a través de su ordenamieR 

to, encaminado hacia los particulares. asimismo sus atribu-

ciones y empleados de acuerdo al derecho. Por otra parte el 

,nombramiento determina los derechos y obligaciones a los mi! 

mos, por la ejecución de funciones y que en cuanto a sus 

obligaciones, se impondrá a estos' la incompatibilidad como -

el obstáculo legal para no ejercitar simultáneamente otro 

cargo que no esté determinado por el nombramiento y sobre 

sus derechos la Administración Pública le otorgará a estos -

la co~pensaci6n y gratificación como un medio adicional al -

sueldo. 

El segundo capHulo, comprenderá las propias funciones 

el Instituto como autoridad fiscal autónomo para ejecutar 

actos de fuerza colectiva que podrá recl~mar a los sujetos -

pasivos (patrones y trabajadores) su pago del crédito fiscal 

por la obligación que contraiga con el Seguro Social. ya que 
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el crédito fiscal se constituye por las cuotas obrero patron! 

les, capitalés constitutivos y los recargos, como concepto de 

los beneficios de prestaci6n en dinero y en especie recibidos 

por el propio trabajador como a sus beneficiarios, por otra -

parte, se establecerán en una forma generalizada al procedi-

miento de retiro de liquidaciones y la carga de gastos de ej~ 

cución contemplados, dentro de la propia ley y reglamentos. 

En el tercer capítulo, me permito analizar lo concer- -

n1ente sobre la exigibilidad de cobro de crédito fiscal por -

el Instituto, asf como los elementos constitutivos legales de 

los actos procedimentales que realiza de fuerza coactiva para 

su cobro de acuerdo al pro~edimiento administrativo de ejecu

ci6n, además las tercerfas (como partes integrantes del proc! 

dimiento), seguido con el avalu6 y convocatoria de los bienes, 

remate y su adjudicaci6n, además del abandono de los mismos -

dados en depósito. 

En el cuarto capítulo, trato sobre las garantfas otor

gadas por la Consritución Política (de protecci6n legal) para 

el sujeto pasivo contra actos ejecutivos emitidos por autori

dad fiscal, (originados por un crédito fiscal) ya que este p~ 

drá contar con la suspensión como recurso legal, y amparo in

directo contra los propios' actos ejecutivos, y por otra parte 

se hablará de la autoridad administrativa para la suspensión

del procedimiento administrativo y como último se expondrá la 

modalidad administrativa al convenio para la facilidad de pa

go por parte de los sujetos deudores del crédito fiscal. 
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Finalmente el quinto capítulo. constitu~e la estructura 

interna del I.M.S.s .• para ejercer actos de control y vigila! 

cia de créditos fiscales, asimismo la legalidad con que sus -

6rganos realizan todos sus actos conforme a su ley y reglame! 

tos y donde se determina la política a seguir sobre el credi

to fiscal. como percepción elemental para la seguridad social 

y por último las facultades del Seguro Social que realizan -

desde el punto de vista legal sobre los actos de visitas de -

inspecci6n y auditorfa a sujetos que contraigan obligaciones

ª título de crédito fiscal con el propio Instituto. 



CAPITULO 1 

AUTORIDADES COMPETENTES TRATANDOSE DEL 

COBRO DE CREDITOS CON CARACTER FISCAL 

PERTENECIENTES AL I. H. S. S. 

1 

Ya que por tradición de nuestra legislación la Secreta

r1a de Hacienda y Cr~dito Público (S.H. y C.P.) es una enti-

dad receptora de los impuestbs~. derechos y aportaciorie~ a la 

seguridad social. Asimismo se puede considerar al instituto -

Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) como un organismo para

estatal que va a tener atribuciones como son: las cuotas obr! 

ro patronales, capitales constitutivos y los recargos. 

Para que toda autoridad pueda ejercer actos en contra de 

los particulares, deberán estar determinados en un ordenamie!}_ 

to juddico, como lo indica la Con$titución General de 1a Re

pública, al establecer como principio fundamental en el artícu 

lo 16 (primer p~rrafo) " ... Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, - -

que funde o motive la causa legal del procedimiento ... " (1) 

El Estado, por medio de la Administración Pública, que

se encuentra conformad¡ por la Administración Central y Para

estatal a los cuales otorga atribuciones para que ejerciten -

actos conforme a la norma jurfdica. 

(1). Constitucion Pol1'tica de 1os Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrúa, México. AÑO 1986. 
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Con respecto al régimen paraestatal, la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal en su artículo 45 indica 

" ..• Dentro de la Administnación Pública paraestatal serán 

considerados como organismos descentralizados las institucio

nes creadas por disposición del Congreso de la Unión o en su -

caso por el Ejec~tivo Federal, con personalidad jur1dica y 

patrimonios propios,·.cualquiera que sea la forma o estructura 

legal que adopten ••. " (2) 

En efecto, el Seguro Social está contemplado dentro de 

la estructura jurídica paraestatal al definirsele en su:- -

artfculo 5 que" .•• La organización y administración del Seg~ 

ro Social, en los términos consignados en esta Ley, está a -

cargo del organismo público descentralizado con personalidad 

y patrimonios propios, denominado Instituto Mexicano del Se

guro Social .•• " (3) 

El Seguro Social, como organismo paraestatal del Estado, 

con la finalidad de brindar un servicio público encaminado a 

prestar el derecho a la salud; con atribución de autoridad 

y para dar este servicio tiene un régimen financiero propio.

que se integra con los importes de las cuotas obrero patrona

l es, los capitales constitutivos y los recargos por parte d~

los sujetos, que se encuentran obligados bajo este ordenamie~ 

to. 

( 2). Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Editorial Porrúa, 
México, Ano 1984. 

(3). Ley del Seguro Social, Editorial Porrúa, México, Ano 1986. 
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Teóricamente el autor Arce Cano indica " De acuerdo-

con la doctrina del Derecho Administrativo, todo servicio pa

blico debe desarrollarlo el Estado ya e~ forma mediata o fnm! 

dfata. De ahí que la Ley del Seguro Social hubiera creado una 

instituci6n descentralizada, con personalidad jurídica propia 

y libre disposici6n de su patrimonio· ••• (4) 

La Adl11inistraci6n Pública para llevar a cabo, a través 

de ~us 6rganos los actos de autoridad, deberá otorgarte facul 

tades para desarrollar estos actos. 

Serra Rojas define que la autorid~d " Es toda perso-

na revestida de poder propio de.mando derivado del desempeño

de una función pablica, en la medida y límites que la tey es

tablece. Autoridad no es sólo el que decide legalmente, es -

también la que ejecuta de acuerdo con sus funciones •.• " (5) 

Toda persona física para realizar un ejercicio dentro -

del Estado, deberá tener aptitud legal que una norma le atri

buya para poder ejecutar actos dentro y fuera de la Adminis-

traci6n. 

En otra forma, Arce Cano manifiesta " ••• La autoridad -

es, para nosotros, la que comprende la autoridad del Estado -

y de los organismos descentralizados, que tienen por objeto -

la realización de fines y prestaciones de servicios obligato

rios Y de fndole pública, siempre que las actividades tengan 

(4) Arce cano, Gustavo, Los Seguros Sociales en México. Edición Botas 
México, Ano 1944. Página 266. ' 

(5) Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, Editorial Po-
. rrúa, año 1983, Página 255. 
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fuerza ejecutiva, con exclusi6n de las judiciales ... " (6) 

El !.M.S.S. se constituye a esto último, como una auto

ridad de acuerdo con su propia Ley al otorgarle la norma fa~

cultades para efectuar actos previstos por su propio ordena--

miento. 

De esto, que la Ley de1 Seguro Social ( S. S. ) en su~

artículo 240 (fracciones que se indican) versa" .•. El insti

tuto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades a atrib~ 

ciones siguientes: 

XII l. 

XVI l. 

x. Registrar a los patrones y demás sujetos o'bligados, 

inscribir a los trabajadores asalarílados e indepen -

dientes y precisar s~ base. de cotiaci6n, aun sin pr! 

via gesti6n de los interesados, sin que ello libere 

a los obligados de las responsabilidades y sanciones 

por infracciones en que hubiesen incurrido; 

Establecer los procedimientos para la inscripci6n, 

cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones; 

Determinar y hace~ efectivo el costo de los capita-

les constitutivos en los términos de esta ley; y 

XXI. Las demás que le otorgen esta ley, sus reglamentos -

y cualesquier otra disposición aplicable ••• " (7) 

En cuanto a este art,culo, el Seguro Social tiene la 

aptitud de autoridad para ejecu~ar los actos previstos, en la 

(6) Arce Cano, Gustavo, De los Seguros Sociales a la Seguridad Social 
Editorial Porrúa, México, Año 1972 pág. 478. ' 

(7) Ley del Seguro Social Op. cit. 
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medida y lfmites que la propia ley· le establ~zca. 

Conforme a la Suprema Corte de Justicia, en una de sus

Tesi s define " ... El Seguro Social, el I.M.S.S. es autoridad. 

A partir de la reforma del arti'culo 135 de la Ley del Seguro

Social, que establece la facultad para determinar el monto de 

las cuotas obrero patronales que deben cubrirse para atender

los servicios que presta, es de estimarse que el propio insti 

tuto actaa como organismo fiscal aut6nomo y que, por tanto 

tienen 11 carácter de autoridad para efectos de amparo que 

contra él se interpongan. 

(25/5-65 Quinta época Tomo XCI pág. 375, Hilos Torcidos, S.A. 

Tomo XCl pág. 2737, Lizara Antonio R., XCI pág. 2486, Fintex, 

S. de R.L.) .•• "(8) 

Con lo anterior, se deja en claro la Facultad del I.M. 

s.s. com'l autoridad para ejecutar actos en contra de los in

viduos, que se encuentran obligados al pago de 1 os créditos. 

P:ºf. lo: .. q;V.e toca, a la competencia que se constituirá 

como el conducto por el cual la autoridad administrativa pue

da realizar los actos administrativos, deberá ejecutarlos en 

raz6n a sus facultades, el autor Bielsa Rafael enuncia" ..• -

El acto administrativo segan hemos definido,· es la decisi6n 

de autoridad administrativa; pero no basta que emane de di-

cha autoridad, sino que es necesario, además, que la misma -

tenga competencia para realizar el acto, que lo ejecute en -

(8) Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales. I.S.E.F., Tomo II Ano 
1983, 25-5-65 (Hoja sustituible) 



6 

cumplimiento de sus propias funciones y atribuciones legales . 

• . " y anexa que " •.• La compete ne ia ,· reglada por el derecho 

público, está determinada en la Ley ... " (9) 

Determina Fraga Gabino que" ... Cuando la competencia -

otorgada a un 6rgano implica la facultad de realizar actos de 

naturaleza jurídica que afectan la esfera de los particulares 

y la de imponer a éstos sus determinaciones, es decir, cuando 

el referido 6rgano está investido de facultades y ejecuci6n,

se está frente a un 6rgano de autoridad •.• " (10) 

Así, para que toda autoridad pueda exteriorizar su vo--. 

luntad deberá ésta tener atribuci6n y aptitud jurf dica en 

cuanto a los actos que realizan de acuerdo al Derecho, además 

que la competencia es una forma de protección a favor de los 

particulares. 

Por otra parte, mediante la competencia se constituirá

como la atribuci6n legal para que una persona fisica realice

funciones dentro del Estado, además desarrollará los actos 

administrativos impuestos por la misma norma; Serra Rojas es

tablece que " ... la competencia administrativa es el lfmite de 

esas facultades, es decir, de una inv•stidura legal que perm! 

te al funcionario o titular, que debe reunir determinados re

quisitos, la realización o ejercicio de los actos administra-

(9) Bielsa Rafael, Compendio de Derecho Público, Tomo II, Ediciones. 
Roque-Depalma, Buenos Aires, Argentina, Año 1952. págs. 20, 21. 

( 1 O) Fraga Gabino, Derecho Admi ni strati vo, Editorial Porrúa 1 México. 
AñO 1979. pág. 126. 



tfvos, expresando la voluntad contenida en la Ley. pero en 

ningún caso su propia voluntad o su interés personal ... " 

(11) 

7 

La Ley del Seguro Social en su artfculo 268 establece -

" ... El Instituto tiene el carácter de organismo fiscal autónQ. 

mo, con facultades para determinar los créditos y la base pa

ra su liquidación, así como para fijarlos en cantidad lfquida, 

cobrarlos y perdfbirlos de conformidad con la presente Ley y 

sus disposiciones regla~entarias ••. " (12) 

El Estado le oto·rga al propio instituto la facultad pa

ra realizar actos ~orno autoridad receptora de los créditos 

fiscales, además que es la de atribución de organismo fiscal

aut6nomo, en otras palabras el tratadista De la Garza Sergio 

define " ••. Se llaman organismos fiscales autónomos a los org~ 

nismos públicos descentralizados que tienen el carácter de a~ 

toridades fiscales para la realización de sus atribuciones 

11 {13) 

Respecto a esto, la Suprema Corte de Justicia, en una -

de sus Tesis dispone lo siguiente" ... El Seguro Social, el -

IMSS su carácter de organismo fiscal autónomo, no modifica su 

naturaleza jurfdica de organismo descentralizado. La circuns

tancia de que el artfculo 135 de la anterior ley del Seguro -

Social (cuyo contenido normativo, reproducen sustancial los-

(11) Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. Pág. 254 
(12) Ley del Seguro Social, Editorial Porrúa. Op. Cit. 
(13) De la Garza, Sergfo Francisco, Derecho Financiero 

Mexicano, Editorial Porrúa, México, Año 1983, pág. 75 
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artículos 2.67. 268 y 271 ley vigente) otorgue al !.M.S.S. la 

calidad de organismo fiscal autónomo. y que como tal, tenga -

facultad para realizar actos de naturaleza jur1dica que afec

ten la esfera de los particulares, así como para imponer a é! 

tos el acotamiento de sus determminaciones. solo significa -· 

que en este limitado ámbito de su actuación. y precisamente -

para los fines previstos por el mencionado precepto legal (el 

artículo 135) está investido del carfoter de autoridad. Estas 

atribuciones que se han considerado necesarios para el res- -

guardo de la eficaz prestación del servicio público obligato

rio que le compete, en nada modifica su intrinseca estructura 

legal de organismo público descentralizado con personalidad -

jur1dica propia y por tanto como entidad separada de la Admi

ni strici6~ Central. 

(23-4-73 Amparo Directo AD 12-69 !.M.S.S. del 23-04-73) ••• " -

(14) 

Oe acuerdo a esta Tésis, se entiende que el !.M.S.S., -

conforme al Derecho tiene las facultades de autoridad con co! 

petencia para ser receptora de los créditos con carácter fis

cal señalada en la propia norma asf cómo para poder ejercitar 

estos actos administrativos en contra de los particulares de

berá estar contemplada en la propia ley, en el caso de om1- -

sión de pago de un crédito fiscal por la prestación de un ser 

vicio al trabajador o a sus beneficiarios, que se encuentran

obl igados bajo este ordenamiento. 

04) Ley del Seguro Social, Ediciones Fiscales I.S.E.F. Tomo II, México 
Año 1983. pág. 29-4-73 (Hoja sustituible) 



a.- DEL NOMBRAMIENTO DE AUTORIDADES ORDENADORAS 

·Y EJECUTORAS. 

9 

Partiendo del articulo 256 de la Ley.del Seguro Social

dispone" ... El Director Genera-1 será nombrado por el Presiden_ 

te de la Repablica. debiendo ser mexicano por nacimiento .•. " 

(15) 

Respecto a esta figura, el Poder Ejecutivo tiene atrib~ 

ciones conforme a la Constitución Pollti¿a, que en su artfculo 

89 (fracción 11) señala las facultades y obligaciones en su 

(primer párrafo)" ... El nombrar y remover libremente a los S! 

cretarios del Despacho .•• " (16). 

A su vez, el tratadista Tena Ramfrez define que" .•. -

Hay tres clases de nombramiento y son: a) nombrami~ntos abso

lutamente libres; b) nombramientos que necesitan la ratifica

ción del Senado ó de la Cámara de Diputados y c) nombramien-

tos que deben hacerse con sujeción a lo. dispuesto en la ley.-

11 ( 17) 

De esta manera, el Presidente de la RepGblica tiene la 

absoluta atribución legal para poder emitir los nombramientos 

a los Secretarios, que comprenden tanto a los de la adminis-

tración central y a la paraestatal. 

Por otra parte. el autor Villegas Basavilbaso habla de-

(15). Ley del Seguro Social, Editorial Porrúa, Op. Cit. 
(16) .Constitución Polftica, Op. Cit. 
(17). Tena Ramfrez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial -

Porraa, México, Afto 1978, pág. 497. 
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" Sistemas de nombramientos que pueden ser di screc iona 1, -

condicionado o reservado: 

Es discrecional cuando existe libertad completa en la design! 

ci6n; es condicionado cuando la designaci6n debe subordinarse 

a ciertas formalidades como la del concurso, a las de acuerdo 

senatorial o las de elección de una terna; es reservado cuando 

la designación debe hacerse entre determinadas personas que -

han prestado servicios al Estado ... (18) 

Este sistema sirve como el medio, por el cual el Estado 

va a designar las personas ffsicas, que desempeñarán sus ser

vicios como funcionarios o empleados dentro del ámbito de la 

Administraci6n. Y tiene importancia el sistema discrecional -

por la misma libertad del titular para nombrar a una persona, 

siempre y cuando éste llene los requisitos establecidos por -

la Ley, 

Pero volviendo en si al nombramiento, el doctor Serra -

Rojas indica que" •.. Es un acto administrativo por medio del 

cual el aspirante a un puesto público, es investido para el -

ejercicio de una funci6n ... "(19) 

De acuerdo con este autor, para que toda persona desem

peñe una funci6n dentro del Estado, deberá tener aptitud jurf 

dica legal para realizar los actos, que se le confiere media! 

te la propia atribuci6n. 

(18) Villegas Basavilbaso, Benjamfn, Derecho Administrativo, Tano III, -
Editorial Tipograffa, Argentina, Año 1951, pág. 393. 

(19) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. pág. 394 
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El nombramiento, que puede surtir efectos jur1dicos, d~ 

be estar formalizado en dos voluntades tanto de la persona fl 

sica como del Estado, una que acepta y otra que la emite res

pectivamente el acto y que ejercerá la persona física las fa

cultades de funcionario según las atribuciones que la Ley le 

imponga, asf el autor Fraga Gabino manifiesta en otro senti

do el nombramiento" .•. Que el acto de nombramiento o de inve! 

tidura para un cargo público no es ni. un acto unilateral ya -

que no se puede imponer obligatoriamente, ni un contrato por 

que en él no se origina situaciones jurfdicas individuales, -

Entonces es necesario considerarlo como un acto diverso, cu-

yas caracterfsticas son las de estar formado por la concurre! 

cia de las voluntades del Estado que nombra y del particular

que acepta el nombramiento, y por el efecto jur1d ico que ori

gina dicho concurso de voluntades, no el de fijar los dere~ -

chos y obligaciones del Estado y del empleado, sino del de 

condicionar la aplicación a un caso individual (el del parti

cular que ingresa al servicio) de las disposiciones legales -

preexistentes que fijan en forma abstracta e impersonal los -

derechos y obligaciones que corresponden a los titulares de -

los diversos órganos del Poder Público ... " (20) 

Señala a su vez el tratadista argentino Bielsa Rafael que se va a 

constituir el nombramiento como el medio que la administrac16n 

pública va a facultar al individuo con la actitud jurfdica 

(20). Fraga Gabino, Op. Cit. pág. 133 
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para poder des•nvolver las atribuciones sobre el ejercicio 

de un puesto público administrativo. además que se exteriori

zará la voluntad a traves de la norma, al hablar textualmente 

al "· •• Nombramiento sus caracteres jurfdfcos y legales. desde 

el momento. en que el Estado atribuye a una persona el ejerci 

cio de una funci6n o de un empleo nacen para el y para el Po

der Público derechos y obligaciones, que forman precisamente

el contenido de la relaci6n jurfdica del empleo o funci6n. El 

acto jurídico formal que origina esta relaci6n. es un acto ad 

mfrlistrativo que se denomina nombramient.o. pero es necesario 

que éste sea aceptado para que tenga efectos jurfdicos: la -

aceptacf 6n es manifestaci6n del consentimiento, sea ella ex-

presa o tácita ••• " (21) 

Ahora bien. definido el nombramiento desde el ~ünto de 

vista doctrinal. como una atribución la cual emite un órgano

ª través de su titular. a la persona ffsica para poder ejer-

cer una funci6n o cargo dentro de la administración pública.

desde el punto de vista jurfdfco la Ley del Seguro Social es

tablece en su artfculo 257 " .•• El Director General tendrá -

las siguientes atribuciones: 

VIII. Nombrar y remover a los demás funcionarios y trabajado-

res .•• " 

Ya el IMSS como organismo paraestatal por medio de su titular. -

podrá ejercitar la atribución de una autoridad para poder designar. me- -

di ante nanbramiento a 1 os funcionarios y trabajadores. 

( 21). Bielsa Rafael. Op. Cit. pág. 118 
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y en cuanto a funcionario, empleado o tra6ajador, nue~ 

tra legislación establece diferencias en razón a las funcio-

nes o emple6s que desempeHan dentro de la propia administra-

ción pública y que será necesario se distangan si el cargo o 

empleo son de confianza o de base, para esto se dispondrá de 

la ley de Trabajadores al Servicio del Estado y de la Ley Fe

deral del Trabajo, y además de las relaciones laborales que -

tengan entre el IMSS con sus funcionarios o empleados. 

Serra Rojas entiende a "··· El funcionario público se 

caracteriza: por expresar y participar en la formación y eje

cución· de la voluntad estatal, decidiendo y llevando a cabo -

sus determinaciones por su carácter representativo al partic.i 

par en los actos públicos, por no percibir en algunas legisl!. 

cfones una retribuciórr, y por ejecutar las disposiciones leg!_ 

les especiales de su investidura ••• " (22) 

El funcionario llevará a cabo las atribuciones para 

ejecutar los actos administrativos, que la propia norma le 

imponga, además de poder ser parte integrante de la Admfnis-

trac ión Pública. 

En otras palabras, Acosta Romero define" •.• Funcionario es -

el que representa al Estado a través del órgano de competen-

cía del que es titular. Lo representa tanto frente a otros ót 

ganos del Estado o entidades públicas, como frente a los par-

(22). Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. pág. 372 



14 

ticulares y ~n las relactones,iniernas con los servidores del 

Estado " {23) 

Con esto, el funcionatiio obtiene una atribución, que -

es otorgada por el ordenamiento legal µara realizar actos ad

ministrativos dentro y fuera de la propia administración, en 

función a las facultades concedidas por la ley. 

Desde el punto de vista de la Ley del Instituto de Se

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado -

(I.S.S.S.T.E.) establecfa en su artfculo 2o. lo siguiente " •. 

. r. Por trabajador, a toda persona que preste sus servicios 

a las entidades y organismos mencionados, mediante designa- -

ción legal, en virtud de nombramiento.siempre que sus cargos, 

sueldo estén consignados en los presupuestos respectivos. 

No se considerarán como trabajadores a las personas 

que presten sus servicios a las entidades y organismos pGbli

cos mediante contrato sujeto a la legislación coman y a las -

que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la 

pa~ti da de honorarios .•. " (24) 

Este ordenamiento clasificaba al trabajado.r como una -

persona ffsica, que podrfa realizar su cargo dentro de los 

términos establecidos por éste, y que llevaba a cabo el Esta

do, además tendría validez su ejercicio por medio del nombra-

(23). Acosta Ranero. Migue], Teorfa General de Derecho A<tninistrativo. 
Editorial Porrúa, México. Año 1983 pág. 702 

(24). Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Estado, Apéndice 11, Editorial PorrGa. México, 
año 1983. 
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miento, que expedfa la propia administraci6n pública. 

Existe la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado (L .F.T.S.E.), que contiene los términos generales 

de las relaciones de trabajo dentro de la propia administra-

ci6n central entre un titular (funcionario) que está represen 

tanda a un 6rgano y por otra parte a una persona ff sica que -

ingresará como empleado a esta entidad y que éste desarrolla

rá su empleo mediante el nombramiento expedido por la propia

administraci6n, en los artfculos, que a continuación se enun

cian se establecen estos principios: articulo 2o'. " ..• Que P! 

ra los efectos de esta Ley. la relación de trabajo se entien

de establecida entre los titulares de las dependencias e ins

tituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio, 

En el Poder Legislativo las directivas de la Gran Comisi6n de 

cada Cámara asumirán dicha relaci6n ••• " (25) 

El articulo Jo. dispone" .•• Trabajador es toda perso

na que preste su servicio ffsico, intelectual o de ambos gé

neros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en --

listas de raya de los trabajadores temporales " 
En cuánto al nombramiento lo determina en su articulo-

12 que versa lo siguiente"··· Los trabajadores prestarán sus 

servicios en virtud de nombramiento expedido por el funciona

rio facultado para expenderlo o por estar incluidos en las -

listas de raya de trabajadores temporales, para obra determi-

(25). Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, Editorial 
Porrúa, México, Año 1984. 
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nada o por tiempo fijo 11 

Sobre lás formalidades del nombramiento, que expide el 

Estado a las personas físicas que ingresarán a prestar sus 

servicios como empleados o funcionarios, según las atribucio

nes que seotorgµen al mismo, y de acuerdo al artículo 15 sefia 

la" Los nombramientos deberán contener: 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo estado civil y 

dom ic i1 io; 

11.- Los servicios que deban prestarse, los que se de-

terminarán con la mayor precisión posible; 

lII.- El carácter del nombramiento definitivo, interino, 

provisional, por tiempo fijo o por otra determinada; 

IV.- La duración de la jornada de trabajo; 

V.- El sueldo y demh prestaciones que habrá de perci

bir el trabajador; y 

VI.- El lugar en que prestará sus servicios .. " (26) 

Este tipo de nombramiento solamente tendrá validez de~ 

tro de la Administración central del EStado, es decir del 

apartado~ del artículo 123 Constitucional. 

Por su parte, en la Ley del Seguro Social (I.S.S.) ex

presa en su artículo 245 que " .•. Las relaciones entre el in,t 

tituto y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en la 

Ley Federal del Trabajo ... " (27) 

(26). Ley Federal de Trabajadores, OP. cit. 
(27). Ley del Seguro Social, Op. cit. 
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De esta ma~era queda establecido, la diferencia én ~ -

cuanto a las relaciones laborales de trabajo entre el I.M.S. 

s., como organismo paraestatal y sus trabajadores y emplea-

dos que se encuentran contemplados por el apartado A del -

propio artículo 123 Constitucional. 

Respecto a esta figura, el Seguro Social 1 suscribe un 

contrato Ley conforme a la Ley Federal del Trabajo, con el -

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social llamado 

Contrato Colectivo de Trabajo (C.C.T.) 

Así el Contrato Colectivo de Trabajo en su Cláusula 21 

establece que el " .•• Nombramiento y oficios de comisión. 

En el momento de ser designado cualquier trabajador, -

el Instituto le entregará con copia al Sindicato, su nombra

miento u oficio de comisión en los que deberán anotarse los

siguientes datos: 

a) Nombre del trabajador; 

b) Categorfa y el ave de la p 1 a za; 

e) Jornada¡ 

d) Sueldo 

e) Adscripción¡ y 

f) Turno. 

La fecha de la toma de posesión se comunicará al S1nd! 

e.a to, así como el horario y los días de descanso semanal 

asignados al trabajador de que se trate " ( 28) ... 
(28). Contrato Colectivo de Trabajo, Talleres Offset Larios, México, 

Año 1984, pág. 33 
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Conforme a esta cláusula, el I.M.S:S., determinará el 

tipo de nombramiento que tendrán sus empleados y trabajado-

res dentro de este organismo Público descentralizado. 

Por lo que toca al funcionario, se le puede considerar 

de acuerdo a las actJvidades que desempeñe dentro de la Admi 

nistración Pública como actos de confianza. 

Ahora bieri, contempla la 'Ley Federal del Trabajo (L.F. 

T.) en su articulb 9o " ..• La categoría de.trabajador de con 

fianza depende de la naturaleza de las funciones desepeñadas 

y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vi

gilancia y fiscalización, cuanto tenga carácter general y 

las que se relacionen con trabajos personales del patrón de -. 

la empresa o establecimiento ••. " (29) 

Con referencia a la Ley Federal del Trabajo, la perso

na ffsica que ejecute esto~ actos como la fiscalizaiión e 

inspección dentro de una empresa, se le llama de confianza,

por su parte el I.M.S.S.~ toma como norma jurfdfca a éste 

articulo para designar a sus empleados que realicen estas 

funciones. 

Por su parte, la Constitución Política expresa en su -

artfculo 113, apartado B fracción XIV" ••• La ley determina

rá los cargos que serán considerados de confianza. Las perso 

nas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protec-

(29), Ley Federal del Trabajo, Editorial Porrúa, México, ano 1986. 
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:ci6n al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad

social .... " (30) 

En cuanto a esto, la (I.F.T.S.E.) como ley reglamenta

ria del propio artfculo 123 Constitucional apartado B enun-

cia en su artfculo So. " ••. Son trabajadores de confianza: 

I. Los que integran la planta de la Presidencia de la 

República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera

la aprobaci6n expresa del Presidente de la República. 

II. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y -

los de las entidades comprendidas dentro del régimen del 

apartado B del artículo 123 Constitucional que desempeñen 

funciones que conforme a los catilogos a que al~de el~artfc~ 

lo 20 de esta ley, sean de direcci6n, vigilancia, fiscaliza

ción, manejo de fondos o valores, auditoría, control directo 

de adquisiciones, responsables de los almacenes e inventa- -

rios, investigaci6n cientffica, asesoría, así como el perso

nal que quede adscrito en forma directa e inmediata a quie-

nes desempeñen los puestos mencionados •.• "(31) 

Este artículo, comprende los cargos catalggados como de 

confianza dentro de la administrac16n pública central y tam-

bién tiene importancia por el tipo de actos que va a desenvol 

ver el funcionario o empleado a través del nombramiento. 

Por otra parte, el c.c.r., en su Cláusula 11 determfna

la " .•. Clasificaci6n de trabajadores. 

(30). Constituci6n Polftica, Op. Cit. 
(31). Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, Editorial 

Porrúa, México, Año 1983. 
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Los trabajadores del Instituto se clasifican como si-H 

gue: 

l. - Trabajadores de confianza "Au; 

2. - Trabajadores de confianza "B"; 

3.- Trabajadores de base; 

4.- Trabajadores de obra determinada¡ y 

5. ~ Trabajadores sustitutos. 

Los trabajadores a que se refiere el punto 1 serán 1 i -

bremente designados por el Instituto. Los trabajadores a que 

se refiere el punto ·2 serán designados por el Instituto, se

leccionados entre el personal de base y de conf~anza "B" me

diante exámenes de oposición así como otras técnicas de se-

lección equivalentes y convenidas por las partes y deberán -

tener una antiguedad mínima de dos años como trabajadores de 

base. Las partes crean la Comisi6n Mixta de Confianza "B" 
11 

( 3 2) 

De acuerdo a esta Cláusula, el I.M.S.S. 1 atribuirá a -

los funcionarios o empleados, por medio del nombramiento pa

ra desempeñar las funciones, según el tipo de contratación -

que tengan, adem~s el primer punto se refiere a la designa-

ción libre del S.S. a través de su Director General para co.!l 

tratar a esas personas. 

Como principio fundamental de este contrato, establece 

propiamente las funciones de cargos o empleos dentro de este 

organismo paraestatal, ya que la Cláusula 12 clasifica a los 

{32). Contrato Colectivo, Op. Cit. pág. 24 
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" •.• Trabajadores de confianza: 

A) Trabajadores de confianza "A" al servicio del Instituto: 

l. El Director General; 

2. Los Subdirectores Generales; 

3. El Secretario General; 

4. Los Titulares de las jefaturas y Subjefaturas de 

Servicios; 

5. El personal adscrito directamente al servicio de 

las Oficinas Superirores (Dirección General, Subdi

rectores Generales, Secretaria General, Jefaturas 

de Servicios, Tesorerfa General y Contralorfa Gene

ral, no mencionados expresamente como de confianza 

"B" y todo el personal de la Jefatura de Relaciones 

Labora 1 es); 

6. Los Delegados del Valle de México, los Delegados y 

Subdelegados Regionales y Estatales, asf como los -

Supervisores Generales; y 

7. El personal que realice labores de audftor1a. 

B) Son trabajadores de confianza "B" al servicio del -

Instituto: 

l. Los Jefes de los Departamentos Administrativos de -

todas las Jefaturas de Servicios; 

2. Los Jefes de Departamentos de OperacfiSn, de Apoyo 

Técnico y de Créditos de la Jefatura de Servicios -

de Persona 1; y 

3. Los Jefes de Agencias A~mfn1s~rativas y los Jefes -

de los Departamentos de Promoci6n de la Emisi6n, de 
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Promoción de Cobro, de Control de Cartera, de Con-

trol de Operacionss, de Investigaci6n y Operaci6n y 

Mantenimiento, asf como de la Unidad de Emisi6n y -

Cobranza, los Jefes de Oficina "E", "H" y "J", los

Cajeros "A" y "C" de la Tesorerfa Federal .•. "(33) 

Con lo expresado, se dispone los cargos de confianza y 

que por medio del nombramiento podrá el !.M.S.S. facultar a 

una persona f1sica para realizar las funciones previstas por 

ésta Cláusula, también se dejará en claro que el nombramiento 

a las personas con atributiones de autoridades ordenadoras -

y ejecutoras y que el propio Instituto está facultado para -

nombrarlos, ya que se van a constituir como partes integran

tes dentro del procedimiento administrativo de ejecuci6n. 

(33). Contrato Colectivo, Op. Cit. págs. 24, 26. 
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La incompatibilidad de cargos, la doctrina ha discutido 

si una persona física pueda desempeñar dos empleos dentro de

la misma jornada de trabajo. 

Villegas Basavilbaso define que " ••. Un principio funda

mental: el funcionario-empleado y el empleado tiene la oblig~ 

ci6n de dedicar su actividad de un modo continuativo~ exclu

sivo a la función o empleo de que es titular¡ la de la impos1 

bilidád material de atender al mismo tiempo tareas ajenas a -

su investidura, se&n éstas pablicas o privadas ••. "(34) 

En base a esta definición, el funcionario y empleado 

tiene como deber el ejecutar actos de acuerdo a los términos

del nombramiento expedido por la administración pública. 

Por otra parte, Serra Rojas expresa" ••. Como el deber 

de diligencia. Este deber como obligaci6n fundamental del em

pleado, implica prestar sus servicios personalmente, en el 

horario fijado, con asistencia regular y con las dem&s condi

ciones que el servicio lo requiera ••• "(35) 

Con esto, el Estado como ente juridico fijar& en una 

ley o reglamento las condiciones para el desarrollo de una 

función o empleo, y que en una fon1a ininterrumpida la realiz~ 

r4n los individuos a través de un horario establecido por la -

administración. 

(34). V111egas Basavflbaso, Ben3amfn. Op. Cit. pig. 457. 
(35). Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. pág. 403 
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En otro sentido, el tratadista Bielsa Rafael habla de la 

" ... Incompatib{lidad que resulta del desempefto simultáneo de -

dos o más cargos entre los cuales hay oposic16n de intereses -

del funcionario o empleado respecto de lo que convienen a la -

administraci6n pública, que prevalecen necesariamente sobre 

los del funcionario. raz6n por la cual ello determina la excl~ 

si6n del cargo o empleo. Los intereses de la administraci6n 

pablica son administrativos. econ6micos y morales ..• "(36) 

De esta manera. el funcionario y empleado tendrá como un 

impedimento. que es el inter~s de la administraci6n para no 

ejercer otro cargo al mismo tiempo. 

El Estado va a imponer dentro de su estructura adminis

trativa la centralizaci6n y paraestatal los cargos y empleos, 

asignados a las personas, asf como las facultades para ejercer 

los actos, que los realizarán dentro de su jornada de trabajo, 

Establece el autor Villegas Basavilbaso" ••. Dos clases -

de incompatibilidad la expresa y la virtual, la primera es - -

cuando está prevista en la Ley formal o material (Constituci6n 

ley o reglamento} y la segunda la que está sujeta a un examen

previo a fin de decidir sobre su existencia ••• " (37) 

Respecto a esta figuta, la incompatibilidad existirá 

siempre como un obstáculo jurfdico, y que partirá· de una nor

ma jurfdica de la Constituci6n Polftfca como Ley Suprema, la -

que establece la exclusi6n de no ejercitar otras funciones ad-

(36). 81elsa Rafael, Op. Cit. pág. 121 
07). Villegas Basavilbaso, Benjamfn, Op. Cit. ¡>a"g. 458 
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ministrativas que no se le tiene previsto por el nombramiento. 

Para Serra Rojas entiende que" ... El sistema de nuestra 

constitución es muy estricto para fijar las incompatibilidades 

en las categorias superiores de funcionarios. En unos casos 

la misma función exige esa incompatibilidad, ya que el funcio

nario no estará rodeado de la necesaria independencia y no po

dria dedicarse a sus actividades con eficacia y responsabili--

dad " (38) 

En efecto, se encuentra fijada la incompatibilidad como 

la incapacidad legal en la Constitución, y que tiene como pri~ 

cipio en q~e estos funcionarios superiores realicen sus cargos 

dentro de esta norma, de ahf que la Constitución tiene conteni 

dos en los articulas 62 y 125, lo siguiente el artículo 62 di~ 

poni " ••• Los diputados y senadores propietarios, durante el -

periodo de encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión 

o empelo de la Federación o de los Estados por los cuales se -

disfrutes sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva>

pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la -

nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y senadores 

suplentes, cuarrio estuviesen en ejercicio, la infracción de esta disposi- -

ción será castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador ... " 

Y ~r. el articulo 125 declara".; .• Ningún individuo podrá 

desempeñar a la vez dos car.gos federales de elección popular.

ni uno de la Federaci6n y otro de un Estado, que sean también 

de elección; pero el nombrado puede elegir, entre ambos el que 

(38). Serra Rojas Andrés, Op. Cit. pág. 404. 
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quiera desempeftar " 

De esta forma, la incompatibilidad es conforme al dere-

cho un obstáculo jurfdico para que un funcionario no pueda - -

ejercer otro cargo al que se le tiene atribuido, y asf podrá -

tener una responsabilidad mayor en las funciones que desarro--

11 e. 

Explica Serra Rojas que " ••• El empleo o cargo no es un -

bien que entra en él patrimonio de un funcionario o empleado, 

pues el Estado tiene el derecho de modificar toda la estructu

ra del personal de la administración pública, a los reclamos -

del interés general. Al trabajador al servicio del Estado, lo

incumbe legalmente la tarea de desarrollar las funciones a su 

cargo ••• " {39) 

En consecuencia, el Estado dentro de su or~anización ad

ministrativa, tiene como propias las funciones de cargo y em-

pleo, las que puede atribuir a través de la designación a indi 

viduos que puedan desenvolverlo. 

(39}. Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. p&g. 412. 
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c.- EPOCA DE OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES 

Y COMPENSACIONES. 

La Administraci6n Pública se compone de funcionarios y 

empleados, que se regirán por diferentes ordenamientos lega

les y que tendrán obligaciones y derechos, al desempeñar las 

funciones respectivamente, que tengan encomendadas dentro 

del Estado. 

Establece Serra Rojas una distinci6n sobre el 6rgano de 

su titular al decir que" ... El 6rgano es una creación legal, 

una esfera abstracta de competencia, que se mantienen en vi

gor hasta que una nueva dfsposici6n del mismo carácter cam-

bia los supuestos de la competencia. l el titular es una 

persona ffsica, es decir, un ser humano, su vol untar es la -

que pone en movimiento el orden jurídico y realiza los fines 

que una comunidad se ha propuesto ••. " (40) 

Con esto, el titular al realizar actos tendrá a su vez

deberes y derechos por la ejecuc16n de los actos administra

tivos, y que para desempeñar un puesto dentro de la admini!_ 

tración deberá tener actitud jurídica para desarrollar un ~

cargo, y los deberes se constituirá n en la percepción econ~ 

mica, que el propio Estado otorga pro el desempeño de una 

función. 

Ahora bien, al realizar los actos administrativos el 

funcionario y empleado en los t~rminos del nombramient~ que 

expide la administraci6n tanto en la entidad centralizada y 

(40). Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. págs. 369-370. 



28 

paraestata}, tendrá derecho a la percepción econ6m1ca por. 

la ejecución de los propios actos. y además los derechos de 

la percepci6n económica que son la gratfficacf6n y .la compeR 

saetón que concede el Estado. 

Primeramente la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estado (L.F.T.S.E.) CQ_ll!prende al sueldo como una percep

ción económica que un empleado público recibe a cambio de -

prestar un servicio, ya ~ue en su articulo 32 establece" ... 

El sueldo o salario que se asigna en el Catálogo General de 

Puestos del Gobierno ~ederal. constituye la retribución básf 

c~presupuestal que debe pagarse al trabajador a cambio de -

los servicios prestados •• " 

También dispone que el salario será igual al trabajo 

realizado por un trabajador o empleado. además que establece 

una modalidad económica como la compensación por el alto co1 

to de la vida. en diferentes partes de la República llamada

sobresueldo. Asimismo el arttculo 33 indica que " ... El sala

rio será uniforme para cada una de las categorfas de trabaja

dores y será fijado en los Presupuestos de Egresos respecti--

vos •.• 11 

En cuanto al sobresueldo el artfculo 35 (la. parte) la -

define como" ..• La uniformidad de los salarios correspon- = 
di~ntes a las distintas categorfas de trabajadores será fij~

da, pero para compensar las diferencias que resulten del di! 

tinto costo medio de la vida en diversas zonas económicas de 

la República, se crearán partidas destinadas al pago de so -

bresueldos, determinándose previamente las zonas en que de--
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ben cubrirse y que ser~n iguales para cada categorfa lf 

Con respecto a la compensaci6n, que se otorgan al em- -

pleado o funcionario por desempeñar otras funciones extraor

dinarias dentro de su cargo. y que es requerida por la admi

nistración, esta compensación se constituirá en una retribu

ción adicional al sueldo de. un empleado o funcionario, a es-

to en el artículo 36 se manifiesta ,; Se crearán también -

partidas especff icas denominadas " Compensaciones adiciona-

les por servicios espiciales " que se destinarán a cubrir a 

los trabajadores cantidades que se agregarán a su sueldo pr~ 

supuestal y sobresueldo y cuyo otorgamiento por parte del El 

tado será discrecional en cuanto a su monto y duración, de -

acuerdo con las responsabilidades o trabajos extraordinarios 

inherentes al cargo o por servicios especiales que desempe"-

.ñen " 
Por su parte, la Constitución como norma suprema esta-

blec1a los fundamentos jurídicos de la compensación y que la 

Administración Pública beneficiaba a los altos funcionarios 

del Estado por la ejecución de servicios dentro de la propia 

entidad, al indicar en su artículo 127 " .•• El Presidente de

la República, los individuos de la Suprema Corte de Justicia, 

los diputados y senadores y demás funcionarios públicos de la 

Federac16n 1 de nombramiento popular, recibirán una compensa

ción por sus servicios, que será determinada por la Ley, y -

pagada por el Tesorero Federal. Esta compensac16n no es re

nunciable a la Ley que la aumente o disminuya no podrá tener 

efecto durante el perfodo en que un funcionario ejerce el 
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cargo 11 

Además el artículo 13 segundo párrafo del propio ordena 

miento expresaba" ••. Ninguna persona o corporaci6n puede t! 

ner fuero. ni gozar más emolumentos que los que sean compen

saci6n de servicios pQblicos y estén fijados por la Ley .•• " 

( 41). 

Definía éste precepto, que única.mente se otorgada la -

compensación por la ejecuci6n de actos durante el desarrollo 

de un cargo dentro del Estado y que esta se rfa determinada -

por una ley o reglamento, 

Doctrinariamente la compensaci6n es una prestación. que 

el Estado va a pagar por los servicios especiales que el em

pleado o funcionario desempeñen a su favor, en otras pala- -

bras Acosta Romero indica " ... la compensación es la canti-

dad adicional que se otorga discrecionalmente en cuanto a su 

monto y duración en atención a responsabilidades o servicios 

especiales que desempeñe el tra bljador ••• " (42) 

El Boletin Judicial, en una de sus Ejecutorias estable

ce " ••. Empleados públicos • Compensación complemen.taria del 

salario. Diferencia entre esta y la que se paga por servi- -

cios extraordinarios (art. 36). Hay una clara distinción e~ 

tre la compensación por servicios extraordinarios que se 

otorga a los trabajadores al servicio del Estado, como compl~ 

mento de su salario, y la que se paga a los mismos por servi

cios ext:·aordinarios. En el primer caso, la compensación tie-
141). Constituci1in Polttica de los Estados Unidos Mexicanos. Edito-

rial Porrúa, México. Año 1982. 
(42). Acosta Romero. Miguel, Op. Cit. pág. 718. 
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ne un carácter permanente y el tr~bajador la percibe una vez 

trascurrido el mes calendario durante el cual ha laborado y, 

en esa virtud, debe estimarse que aquélla viene a constituir 

un complemento de lo cual el citado trabajador percibe a ca~ 

bio de sus labores ordinarias. En cambio, en el segundo caso, 

cuando el trabajador desempeHa labores extraord!narias, el -

salario correspondiente se paga en forma prop6rcional a los 

citados servicios. 

Por consiguiente, esta última percepción no tiene un c~ 

r~cter permanente, ya ~ue el trabajador puede desempeHar un

servicio extraordinario o no, y-tampoco es igual para todos

los trabajadores, porque, evidentemente, no pueden coincidir 

durante el mes en la prestaci6n del mismo número de servi- ~. 

cios extraordinarios y, entonces, es necesario llevar un re

gistro del tiempo extra laborado para el pago de compensa- -

ción correspondiente. 

En consecuencia, si el actor en un conflicto individual 

reclam6 algún adeudo, se le pagará la compensación que ee -

otorga a los trabajadores pertenecientes a la categrofa a 

que pertenece, y el Titular demandado, al absolver posicio-

nes, reconoce que es cierto que se paga a éstos la ref~rida 

compensaci6n~que la misma consiste en una cantidad mensual -

fija, y que el tiempo que laboran fuera ·de su horario se les 

paga mediante el sistema de p61 izas de egresos, en las que -

se anotan tales actividades como servicios extrardinarfos, -

los que posteriormente se envfan a la Contadurfa de la Fede

ración• procede concluir que debe condenarse al titular al -
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pago de la compensación reclamada, más aún, cuando éste no -

probó que el pago de dicha cantidad 1 obedeciera a servicios -

extraordinarios especiales fuera del horario regular. (Ejec~ 

toria B.I.J., N 173. 2 de enero de 1962. A.O. 1049-1961. Pa

blo García Castañeda R. el 13 de noviembre de 1961) ••. " (43) 

Con esto, la compensación se va a originar para un ser

vidor público en una percepción extraordinaria a su sueldo, -

por la prestación de servicios fuera de su jornada de labo -

res establecida por la propia administración a través de no~

brami neto. 

Como último, la propia Ley manifiesta, que los trabaja

dores obtendrán una retribución especial llamada aguinaldo,

~ue el Estado otorga a los funcionarios y empleados durante

el mes de diciembre de cada año y que servirá como una ayuda 

económica para estos y así como a sus familias, ya que el 

artfculo 42 bis contempla que " ... Los trabajadores tendrán

derecho a un "aguinaldo" anual que estará comprendido en el 

Presupuesto de Egresos, que deberá pagarse antes del día - -

q~ince de diciembre y que será equivalente a un mes de sala

rio, cuando menos, sin deducción alguna. El Ejecutivo Fede-

ral dictará las normas conducentes para fijar las proporcio

nes y el proced imi en to para 1 os pagos en caso de que el tra

bajador hubiere prestado sus servicios menos de un ai\o ... " 

Por lo que toca, al Contrato Colectivo de Trabajo (C.C.T.) 

otorga beneficios económicos a sus trabajadores y funciona--

~43). Ley Federal dl! Trabajadores, Op. Cit. págs. 386-387. 
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rios, ya que en su cl&usula 98 manifiesta "··· Compensaci6n

para el personal que labore en lugar de alto costo de vida. 

El personal que preste servicios en lugares donde sea 

mayor el costo de la vida que en la Ciudad de Méxito, segui

rá disfrutando de la compensaci6n que por este concepto rec! 

ba. 

Las partes de común acuerdo determinarán los nuevos lu

gares donde debe otorgarse esta compensaci6n, asf como su a~ 

pliaci6n en los ya existentes, con base en estudios econ6mi

cos elaborados por una Comisi6n nombrada por las partes ..• " 

Se entiende que está compensaci6n, es cuando •un funcio

nario presta sus servicios en zonas donde hay un nivel de vi 

da más alto al del Distrito Federal. 

En la cláusula 103 (la. parte) se establece como otro -

tipo de compensaci6n " ... Los medios de transporte, compensa

ci6n por pasajes. 

A todo el personal que presta sus servicios fuera de los 

límites de la Ciudad de México, de la circunscripci6n terri

torial del Estado de México, y de las poblaciones asiento de 

las Delegaciones Regionales y Estatales, el Instituto les P! 

gará el importe de un pasaje redondo en servicio de primera

clase, computado el mencionado pasaje desde el "Z6calo" en -

el Distrito Federal y en la circunscripci6n territorial del

Estado de M~xico, y desde el centro de las poblaciones asie~ 

to de las Delegaciones Regionales y Estatales hasta el cen-

tro de trabajo donde el interesado preste sus servicios " 

Esta compensac i6n es con la fina 1 idad para todo el per-
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sonal, que labore fuera del Distrito Federal, y se constit~ 

ye por concepto de pasajes, que asf se va a constituir en ~

una ayuda extra a su salario. 

Existe dentro de este contrato, una Gratificaci6n por -

Antiguedad ya que la Cláusula 144 dispone que"··· El Insti-i 

tuto conviene en otorgar a sus trabajadores, por concepto de 

antiguedad, una gratificación extraordinaria anual que con-

sistir4: 

a) En cuatro quincenas de sueldo, a los trabajadores que 

tengan cinco años de servicio; 

b) En cinco quincenas de sueldo, cuando los trabajadores 

tengan diez años de servicios; 

c) En siete quincenas de sueldo, para los que tengan 

quince años de servicios; 

d) En diez quincenas de sueldo, para·los que tengan - -

veinte años de servicios; 

e) En doce quincenas de sueldo, para los que tengan 

veinticinco años de servicios; 

f) En catorce quincenas de sueldo, para los que tengan -

treinta años de servicios; 

g) En dieciseis quincenas de sueldo, para los que tengan 

treinta y cinco años de servicios; 

A los trabajadores fundadores se les concede adicional-

aente una gratificación fija mensual de $ 11 000.00 

Para el solo efecto de dichas compensaciones, la antigu!_ 

dad se computará a partir de la fecha en que el trabajador -
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comenz6 a prestar sus servicios al Instituto en forma ininte

rruñpida. El cómputo del tiempo de servicios se hará en los -

términos del párrafo primero de la Cláusula 30 de este Contr! 

to que regula "Tiempo de Servicios". 

Las cantidades que importan la gratificación a que se r~ 

fiere esta Cláusula, se pagarañ incorporando la parte propor

cional al sueldo quincenal de cada trabajador .•• " 

Conforme a esto, el Instituto como autoridad administra

tiva otorgará al trabajador la gratificación, por la pr.esta-

ción de servicios en una forma constante dentro del Seguro 

Social, y se adicionará al salario quincenal de todo empleado. 

Ahora bien, en la Cláusula 107 define que el " ... AguiH-1 

naldo anual de los trabajadores será de tres meses de sueldo

nominal y proporcional a los sueldos percibidos. El pago se -

hará anticipando medio mes en la primera quincena de enero; -

medio mes más a elecci6n del trabajador, en cualquiera de 

los períodos en que disfrute de sus vacaciones y los dos me-

ses restantes en la primera quincena del mes de diciembre. 

El aguinaldo se pagará a los trabajadores que hubieren -

laborado ~no o más años al servicio de Instituto. 

En el caso de que el traba,jador hubiera prestado sus ser. 

vicios por un término inferior al de un año, la gratificación 

será proporcional al tiempo laborado. 

El aguinaldo se pagará libre de impuestos, absorbiendo

los el Instituto. 

El derecho a percibir el aguinaldo, no se afectará por -
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licencias originadas por enfermedad, ni maternidad. 

El aguinaldo no tendrá repercusiones de ningún género SQ. 

bre las demás prestaciones que se consignan en el Contrato 

Colectivo de Trabajo 1 a excepción del Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones ... " 

Entonces el aguinado es una forma más de la gratifica• 

ci6n que el Instituto pagará a sus trabajadores hasta por 

tres meses de salario, y que será entregada en cada época de

ftn de ano, que es el mes de diciembre. 

como último, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado (I.S.S.S.T.E.) -

contiene en su art,culo 15 que " ••• El sueldo básico que se -

to~ará en cuenta para los efectos de esta ley se integrará 

solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la CO!!!, 

pensaci6n de que más adelante se habla, excluyéndose cualqui~ 

ra otra pres taci6n que el trabajador percibiera· con motivo de 

su trabajo. 

Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria seHala

da en la designación o nombramiento del trabajador en rela- -¡¡ 

ci6n con la plaza o cargo que desempeHe. 

Sobresueldo es la remuneración adicional concedida al 

trabajador en atención a cirecunstancias de insalubridad o ca 

restía de la vida del lugar en que presta sus servicios. 

Compensación es la cantidad adicional al sueldo presu- -

puestal y al sobresueldo que se otorga discrecionalmente en 

cuanto a su monto y duración a un trabajdor en atención a las 
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responsabilidades o trabajos extraordinarios relacionados con 

su cargo o por servicios especiales que desempeñe y que se -

cubre con cargo a la partida especifica denominada "Compensa

ciones Adicionales por Servicios Especiales •.. " 

Respecto a esto, la compensación se constituye para el -

empleado como una entrada extra a su salario, como concepto -

de las funciones desarrolladas dentro de su cargo, y que el -

Estado le entregará a través de la autoridad a~ministrativa.-

Asf también, la Ley Federal del Trabajo, que comprende -

a las personas sujetas a contrato de trabajo, entre dos par-

tes, la persona ffsica y la persona moral (empresa} regidos -

por el Apartado A del Articulo 123 Constitucional. 

Dentro de este ordenamiento el artfculo 8 expresa que .. 

" Trabajador es la persona ffsica que presta a otr.a,ffsica -

o moral, un trabajo personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material indepeD_ 

dfentemente del grado de preparación técnica requerida por C! 

da profesión u oficio 11 

En cuanto a este artículo se expresa que el trabajador 

es una persona física que tiene una relación de trabajo con -

otra persona, que se constituye como empresa y real izará el -

trabajo en atención a la preparación y trabajo que desempeñe. 

En cuanto a beneficios económicos, este ordenamiento - -

otorga en su articulo 82 establece" ... Salario es la retrfb! 

cf6n que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

" 
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Se dispone en el artículo 84 de esta Ley, lo siguiente -

" El salario se integra con los pagos hechos en efectivo -

por cuota diaria 1 gratificaciones, percepciones, habitaci6n,

primas, comisiones. prestaciones en espe?ie y cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por ~u 

trabajo 

De acuerdo a estos artículos, se establecen otras retri

buciones económicas· aparte del salario y la compensación que

den tro de esta Ley se encuentra regulada, como parte inte- -

grante del salario real integrado. Asimismo en el artfculo 

87 de esta Ley a la gratificación al decir lo siguiente" ••• 

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que de-

1berá pagarse antes del día veinte de diciembre equivalente a 

quince días de salario, por lo menos. 

Los que no hayn cumplido el año de servicios independie~ 

temente de que se encuentren laborando o no en la fecha de 

liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague 

la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubi~ 

ren trabajado, cualquiera que fuere éste •.• " 
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CAPITULO I I 

DE LOS C~EDITOS CON CARACTER FISCAL 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION. 

39 

El Seguro Social como entidad paraestatal tiene faculta

des y atribuciones de autoridad ~omo organismo fiscal autóno

mo. el cual tiene 1a aptitud jurídica para captar los crédi-

tos fiscales conforme al ·Derecho. 

Ahora bien, el Código Fiscal del año de 1966 regulaba en 

su artículo 18 " El crédito fiscal es la obligación fiscal 

determinada en cantidad líquida y debe pagarse en la fecha o 

dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas 
11 (44) 

Disponía este artículo como la obligación de persona 

deudora con la relación tributaria. en el pago de un crédito

fiscal por concepto de un servicio prestado dentro de los tét 

minos señalados. 

Por otra parte, el Código Fiscal vigente manifiesta en -

su artfculo 4o. " ... Son créditos fiscales los que tengan de

recho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados 

que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus 

accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades -

que el Estado tenga derecho a exigir a sus servidores públi-

cos o de los particulares. asf como aquellos a los que las L.!. 

yes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 

(44). Código Fiscal de la Federaci6n1 Editorial Porrúa, México, Año 
1981. 
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por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la -

Federación, aún cuando se destinen a un fin especffico, se h! 

rá por la Secretaría de Haciendia y Crédito Público o por las 

oficinas que dicha Secretarla autorice •.. " 

Respecto a esto, cuando la ley que dá origen a un crédi

to fiscal con la situación de un individuo prevista por ésta 

está obligada a su pago, ya que tanto el Estado como sus org! 

nismos paraestatales tendrán derecho a percibir el crédito 

fi~cal. 

También el mismo Código Fiscal vigente contempla en su -

art1culo 2o. " A las aportaciones de seguridad social, las 

que definen de la siguiente manera: (Fracción 11.) 

11.- Aportaciones de seguridad social son las contribu-

ciones establecidas en la Ley a cargo de personsa que son sus 

tituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fi-· 

jadas por la ley en materia de seguridad social o las perso,.

nas que se beneficien en forma especial por servicios de seg!!_ 

ridad social proporcionados por el mismo Estado ... " (45) 

De acuerdo a esta Ley, se considera que las aportaciones 

de seguridad social son una contribución, que se encuentra 

establecida en una disposición legal creada pro el propio Es

tado, y va encaminada a que las personas físicas o morales, -

contribuyan con el pago de un crédito, a los que se encuen- -

tren bajo el régimen de la seguridad social (Seguro Social), 

(45). Código Fiscal de la Federación, Editorial Porrúa, México. Ano 
1986. 
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prestaciones.en dinero y en especie. 
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De esta manera, la Ley del Seguro Social establece en su 

·artfculo 267 "··· El pago de las cuotas~ los recargos y los -

capitales constitutivos tienen el carácter de fiscal ... " 

Como un pr{mer elemento del crédito fiscal el pago de 

las cuotas se constituri' de carácter impositivo para los in

dividuos sujetos al régimen del Seguro Social. 

Ya el Seguro Social como una autoridad de organismo fis

cal autónomo determinará, el fijar el monto de las cuo1tas - -

obrero patronales~ por concept~ de los servicios prestados de 

seguridad social dentro de los términos que la propia ley se

ñal e. 

Por otra parte, hay diferentes autores que tratan sobre

la naturaleza jurídica de las cuotas como un crédito fiscal -

a favor del Seguro Social (S.S.} 

Conforme a la Ley del s.s. las cuotas es un medio econó

mico para su sostenimiento financiero, además de que es un 

elemento vital para el desarrollo de la seguridad social, ya 

que en su artfculo 242 establece" ... Constituyen los recur~

sos del Instituto: 

I. Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y d! 

más sujetos que seftala la Ley, ast como la contribución del -

Estado¡ 

II. Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, utj_ 

lidades y frutos de cualquier clase, que produzcan sus bienes; 

III. Las donaciones, herencias, legados, subsidios y ad 
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judicaciones que se hagan a su favor; y 

IV. Cualesquiera otros ingresos que le señalen las leyes 

y reglamentos ... " 

También se señala en la propia ley, que las cutoas tie-

nen como destino a cubrir las prestaciones. por parte de los 

individuos obligados por este precepto. ya que el artfculo 

113 señala" ... Los recursos necesarios para cubrir las pre~ 

taciones y los gastos administrativos del seguro de Enferme-

dad y maternidad, se obtendrán de las cuotas que estén oblig!_ 

dos a cubrir los patrones y los trabajadores o demás sujetos 

y de la contribuci6n ~ue corresponda al Estado " 

Dentro del Reglamento para el pago de Cuotas y Contrib!!_ 

ciones del Seguro Social (Publicado en el Diario Oficial de -

la Federaci6n del 2 de Septiembre de 1950) en su artículo lo. 

(primera parte) afirmaba que " •.. Los patrones enterarán al -

Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos del pr~ 

sente reglamento, las cuotas que. conforme a la ley, deben 

cubrir ellos y sus trabajadores en los ramos de enfemedad no 

profesional y maternidad :y de invalidez, vejez, cesantía y 

muerte, asf como las que solo a ellos corresponde pagar en el 

seguro de accidentes de trabajo y enfermedad profesionales 

En lo seílalado por este Reglamento, se determinaba en 

forma general y obligatoria para los patrones y trabajadores 

deban cubrir al Seguro Social los ramos dentro de los térmi-

nos establecidos por este ordenamiento. 

Para Flores Zavala " ... Las cuotas del Seguro Social son 
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un impues-to. S1 ana.1 izamos las obligaciones del pago de las -

cuotas del Seguro Socia 1 a cargo de los patrones. a 1 a luz 

de la defin1ci6n que examinaremos, llegaremos a la conclusi6n 

de que esta obligaci6n del pago es un verdadero impuesto -

porque fue establecido por el Estado unilateralmente y con C! 

rácter obligatorio para todos los que se encuentren dnetro de 

las hipótesis prevista por la ley. 

Es cierto que el rendimiento de ese gravamen se va a de~ 

tinar al fin especial del Seguro Social y que la regla gene-

ral de que los impuestos se destinen a cubrir los gastos gen! 

rales del Estado. pero es posible, legal y técnicamente. que

ciertos gravámenes se destinen a un fina especial como sucede 

·en el presente caso. Esta Tesis fue sostenida por la Primera 

Sala del Tribunal Fiscal, en el Juicio Número 4571/945, que -

es lo mismo que nos referimoe en el párrafo anterior ... "(46) 

De acuerdo a este autor, a las cuotas obrero patronales 

el Estado las considera como obligatorias, su pago a los suj~ 

tos obligados, trabajadores y patrones, que se encuentran 

bajo el régimen jurídico del Seguro Social. 

Define Aguilar Jorge, a las cuotas del Seguro Social co-

mo las " Contribuciones especiales que reúnen el requisito 

de ser unilateralmente fijadas por el Estado en forma obliga

toria, de tal suerte que su pago no depende de la voluntad de 

los particulares sujetos a ella; que además presentan la ca--

{46). Flores Zavala, .Ernesto, Elenentos de Finanzas Públicas Mexicanas, 
Editorial Porrúa, México, Affo 1981, pág. 45. 



44 

racterística de que su importe tiene por objeto cubrir gastos 

que el Estado o la corporación realiza para la prestación de 

un servicio de carácter directamente en beneficio particular, 

el cual se presta conforme la reglamentación que le es propia 

y aún cuando el particular no haya solicitado espontáneamente 

que le sea prestado •.• " (47) 

Al analizar la anterior definición, se observa que las -

cuotas obrero patronales son una contribución especial y su -

finalidad es de que todos los individuos sujetos al s.s. cum

plan con las obligaciones de pagar las cuotas. 

Respecto a las cuotas obrero patronales, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en dos de sus Tesis trata sobre las 

mismas, asf mismo en una de ellas se~ala "··· Sobre la legal! 

dad de las cuotas obrero patron~les. 

Constitucionalidad del párrafo del artfculo 29 de la Ley 

del Seguro Social, ~ue impone obligaciones a los patrones. 

Las cuotas obrero-patronales son créditos fiscales, verdade~

ros tributos o contribuciones en sentido genérico según la -

terminología constitucional que los patrones y obreros pagan 

obligatoriamente al Estado, al beneficiarse de manera espe- -

cial por la implantación del servicio público administrativo 

de la seguridad social, servicio que a la vez reporta un ben~ 

ficio colectivo. Estos tributos tienen su fundamento jurfdico 

además de la sujeción a la potestad de imperio del Estado pa-

(47). Aguilar, Jorge, Revista de Investigación Fiscal, Número 32 de 1a 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, México Agosto 1968, pág. 
78 
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ra imponer las contribuc~6nes necesarias a fin de hacer fren

te a los gastos públicos, en lo dispuesto por el árticulo - -

123, fracción XXIX de la Constitución Polftica, pues el Segu

ro Social constituye un servicio público nacional establecido 

con carácter obligatorio, en cumplimiento de ese precepto de 

nuestra carta fundamental. Amparo de revtsi6n 4547/67. Promo

vido por Carlos Delgado Andrade, fallado el 16-09-1970 por 

Unanim.idad de votos .. •• 11 (48) 

Con esto, ya el Seguro Social encaminado como un organi! 

mo paraestatal con facultad de autoridad con el fin de pres-

tar un servicio público nacional de la seguridad social, y 

que tiene por necesidad de implantar las cuotas obrero patro

nal~s como verdadero crªdito fiscal, a cambio de la presta- -

ci6n que otorga el Instituto tanto al trabajador como a sus -

beneficiarios que tengan derecho a este servicio público. 

En la otra Tesis expone lo siguiente 11 
... Seguro Social, 

naturaleza jurfdica de las cuotas del : 

El legislador ordinario, en el artfculo 135 de la ley 

del Seguro Social, di6 carácter de aportaciones a las cuotas

que deben cubrir los patrones como parte de los recursos des

tinados al sostenimiento del Seguro Social. considerándolas -

como contribuciones de origen gremhl o profesional a cargo -

del patrón, que hallan su fundamento en la prestación del tra 

bajo y su apoyo legal en lo dispuesto por el artfculo 123 de 

la Carta Magna y su ley reglamentaria. De tal manera que las 

(48). Ley del Seguro Social, Ediciones Fiscales I.S.E.F. Op. Cft, -
16-6-70 (Hoja sustituible) 



46 

cuotas exigidas a los patrones para el pago del servicio pú

blico del Seguro Social, quedan comprendidas dentro de los 

tributos que impone el Estado a los par-.ttculares con fines 

parafiscales, con carácter obligatorio. para un objeto de una 

persona jurfdica que tiene a su cargo la prestaci6n de un se~ 

vicio público en administración indirecta del Estado. encarg!_ 

do de la prestación de un servicio público. En tales circunstan-

cias, no se puede considerar que la obligación de cubrir las cuotas del -

Seguro Social sea de carácter civil derivada del acuerdo de voluntades. -

sino que su inspección deriva de la Ley. Amparo de Revisión 4607/55. Pro

movido por Manufacturas Unidas, S.A., ·rallado el 29-06-1971 ... 11 (49) 

Se desprende, que tanto las cuotas obrero patronales e~ 

molos cr~ditos fiscales, que forman parte necesario y funda

mental del sostenimiento financiero del Seguro Social, y que 

se originan con el descuento de las propias cuotas por la re

lación jurfdica de trabajo entre un pa tr6n y trabajador, de -

acuerdo a los términos establecidos por la Ley del Seguro So

cial y reglamentos vigentes. 

Como un segundo elemento, del crédito fiscal el capital constituti

vo, el autor Moreno Padilla, sostiene que " .•• Los ingresos que obtiene -

el IMSS se deben invertir en la forma que señala la ley de la materiá. E! 

tas reservas incluyen las cantidades que actuarialmente han calculado pa

ra que el organismo en cita pueda hacer frente a las pensiones a que la -

ley lo obliga. Dichas cantidades son las que se conocen con el 

(49). Ley del Seguro Social, Ediciones Fiscales I.S.E.f. Op. Cit, 
29-6-71 (Hoja sustituible) 
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nombre de capitales. constitutivos. .•• " (50) 

Esta percepción , la recibe el S.S. como la inversi6n 

econ6mica encaminada al régimen de pensiones, que el Institu

to las determinará en· forma y pago como un crédito fiscal en 

los.términos señalados por la ley. 

En aspecto jur1dico, el capital constitutivo se dispone 

como " ••• El impuesto de las prestaciones inmediatas en servi 

cios, enespecie y en dinero o el valor de.las pensiones oto!:_ 

gadas a un trabajador o a sus .beneficiarios originados por·1a 

ocurrencia de un ~iesgo profesional, cuando el trabajador no 

se encuentra asegurado al ocurrir .el. siniestro o bien estuvi.!. 

se inscrito en un grupo ~e salario distinto de cotizaci6n 1n~ 

ferior al que .le corresponde. 

En éste último ca~o el capital constitutivo estar& fOl'll,! 

do únicamente por las diferencias de subsidios. ayuda para ~

gastos de funerales y valores actuales de las pensiones, exi!_ 

tentes entre el grupo de. inscripci6n y el que correspondiere-
1' ( 51) 

Se determina, que el capital constitutivo co•o el origen, 

cuando un patr6n con obligacf6n de inscribir a un trabajador

"º lo lleve a cabo y que éste sufra u~ accidente de trabajo, 

podrá obtener del Seguro Social las prestaciones en dinero y 

en especie especificadas por esta Ley. Además que ta•bién se

(50). Moreno Padilla, Javier, Implicaciones Tributarias de las Aportac1o 
nes al Seguro Social, Volumen IV, Tribunal Fiscal de la federaci6ñ, 
Colecci6n de Estudios Jurfdicos, pág. 189. Año 1984. 

(51). Leyes, Reglamentos e Instructivos, México, año 1969 pig. 287. 
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podrá originar el capital constitutivo cuando.un patr6n ins-

criba a un trabajador y avise un sala.rio inferior al que ten

ga real•ente. estará obligado al pago de las diferencias del 

salario. 

Por su parte. la Ley del s.s .• en su artículo 86 estable 

ce que• ••• Los capitales constitutivos se integran con el im 

porte de alguna o algunas de las siguientes prestaciones: 

l. Asistencia Médica; 

11. Hospitalizaci6n; 

111. Medicamentos y material de curación; 

IV. Servicios auxiliares de·diagnóstico y de tratamiento; 

v. Intervenciones quirúrgicas; 

VI. Aparatos de prótesis y ortopedia; 

VII. Gastos de traslado· del trabajador accidentado y pago 

de viáticos en su caso; 

VIII. Subsidios pagados,.. 

IX. En su mso. gastos de funeral; 
• 

X. Indemnizaciones globales en sustituci6n de la pensi6n 

en los términos de la última parte de la fracción III 

del articulo 65 de esta ley; y 

XI. Valor actual de la pensión, que es la cantidad calcu

lada a la fecha del siniestro y que. invertida a una 

tasa anual de interés compuesto del cinco por ciento. 

sea suficiente. la cantidad pagada y sus intereses, -

para que el beneficiario disfrute la pensi6n durante 

el tiempo a que tenga derecho a ella. en la cuantfa -

Y condiciones aplicables que determina esta ley, to--
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mando en cuenta las probabilfdades de .reactividad, 

de muerte y de reingreso al trabajo, así como la edad 

y sexo del pensionado •.. " 

Respecto a esta figura~ el !.M.S.S., recauda de estas 

prestaciones las aportaciones del capital constitutivo, y ad~ 

más que tiene la prioridad de otorgar asistencia médica, los 

servicios de hospitalización y pensiones en pago en dinero, -

y en especie a trabajadores y beneficarios vinculados con el 

propio Seguro Social, asimismo como los gastos de funerales. 

Señala la propia Ley en su artfculo 181, que " •.. El pa

tr6n es responsable de los da~os y perjuicios que se causaren 

al trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por 

falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de 

avisar su salario real o los cambios que sufriera éste, no 

pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en este capí

tulo o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en su -

cuantía. 

El Instituto, a solicitud del interesado, se subrogará -

en sus derechos y le otorgará las prestaciones que le corres

pondan. En este caso, el patrón está obligado a enterar al 

Instituto los capitales constitutivos de las pensiones o el -

importe de la ayuda para gastos de matrimonio que haya de - -

otorgarse de conformidad con esta Ley. 

Las disposiciones del artículo 86 de esta Ley y demás -

relativos para la integración, y cobro de los capitales cons

titutivos son aplicables al ramo de los seguros de invalidez, 
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vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 

Oe acuerdo al articulo escrito,. cuando el patrón que te.!}_ 

ga como obligación de asegurar a sus trabajadores en el grupo 

correcto de cotización no lo inscriba y manifiesta un salario 

inferior al real, el Instituto determinará, que el patrón pa

gará por concepto de capital constitutivo los daños y perjui

cios. dirigidos tanto al trabajador como a sus beneficiarios. 

Por último, la Suprema Corte de Justicia define en una -

Tesis que"··· Capitales Constitutivos. Ley del S.S. 

Las disposiciones contenidas en el artículo 135 de la 

ley del Seguro Social no violan el artículo 22 de la Constit.Y_ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no está -

en presencia de una confizcación de bienes, prescrita por di

~ho precepto constitucional. 

Tomando en consideración que los capitales constitutivos 

se forman por diversos conceptos, entre otros, por el importe 

de la atención médica y medicamentos proporcionados a los as~ 

gurados, por haber sufrido un accidente, además de las apor

taciones adeudadas por el patrón y por los intereses morato-

rios de dichas aportaciones, no puede afirmarse •. v~lidamente. 

que con su cobro se estén confiscando sus bienes ya que por -

confiscación se entiende la aplicación en favor del fisco de 

los bienes que posee el que la sufra y evidentemente en el C!, 

so no se está privando a la empresa de los bienes de que es -

propietaria, sino únicamente los gastos señalados, y por tan

to:. el artículo 135 de la Ley del S.S. no viola en su perjuf-



cio el artículo 22 de la Carta Magna. Amparo de Revisión -

8350/68 Alambres y Derivados S.A. Fallado ~1 09-07-74 .•. " 

(52} 
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Conforme a esta Tesis. la anterior Ley del Seguro Social 

contemplaba al capital constitutivo. que se originaba por el 

importe de los gastos en atención m~dica y med1~amento~ que -

proporcionaba el I~M.S.s •• a favor de un trabajador por acci

dente de trabajo que sufriera. cuando el patrón no pagará las 

~portaciones obrero patronales e inscripción de trabajadores. 

Por otra patte, el Tribunal Fiscal de la Fedración que -

en una de sus Tesis establece al 11 
••• Capital Constitutivo, -

pago del: 

Quedan obligados los patrones. cuando el accidente ocu-

rra con anterioridad a la afiliación. 

A partir del 31 de diciembre de 1959. en que se adicionó 

el art1culo 48 de la Ley del Seguro Social, los patrones tie

nen la obligación de pagar los capitales constitutivos cuando 

los accidentes profesionales ocurran con anterioridad al mo-

mento de la afiliación. Consecuentemente, si se prueba que un 

trabajador fue inscrito con posterioridad al momento en que -

sufrió el accidente. resulta aplicable el artículo 48 de l~ -

Ley del Seguro Social y con ello. la obligación a cargo de la 

empresa de pagar el capital constitutivo. Resolución del 7 de 

Febrero de 1968. Juicio 148/67 3273/65 ... " (53) 

(52). Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales I.S.E.F. Op. Cit. -
12-04-67 (Hoja sustituible) 

(53). Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales I.S.E.F. Op. Cit. 
12-04-67 (Hoja sustituible) 
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Determina por su parte este tribunal, que tendrá origen

al capital constitutivo, cuando un patr6n que tenga omisi6n -

de dar de alta al trabajador y éste sufra un accidente de tr!_ 

bajo, el Instituto le proporcionará las prestacion•es en dine

ro y en especie a que tenga derecno, además se le fincará co

mo un crédito fiscal al patrón el capital constitutivo. 

Como un tercer elemento, los recargos que se encuentran 

regulados en la Ley del Seguro Social ya que en su artículo -

46 (la. parte) define que" ••. Cuando no se enteren las cuo-

tas, o los enteros provisionales o los capitales constituti-

vos dentro del plazo señalado en las disposiciones respecti•

vas, el patrón cubrirá a partir de la fecha en que los crédi

tos se hicieren exigibles, los recargos moratorias correspon

dientes en los términos del Código Fiscal de la Federación, -

sin perjuicio de las sanciones que procedan .•. " 

Los recargos es una percepción económica, que va a reci

bir el Seguro Social cuando el patrón que tiene el deber de 

enterar los créditos fiscales del Instituto dentro de los tét. 

minos señalados por la ley, no los cubra, el Seguro Social 

le podrá exigir este pago, por medio del procedimiento coactl 

vo. 

Por lo que respecta, al Código Fiscal de la Federación -

vigente manifiesta en su artfculo 21 (ler. párrafo), lo si- -

gutente " Cuando no se cubran las contribuciones en la fe

cha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, 

deberán pagarse recargos en concepto de indemnizaci6n al fis

co federal por la falta de pago oportuno .•. " 
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Se constituirán los recargos como el reparo por la falta 

de pago a la autoridad fiscal dentro de los términos ·señala-

dos por la norma jurfdica. 

Entiende el autor De Juana Manuel al recargo como 11 
••• 

Para provocar el pago oportuno de los tributos y como repara

ción por el perjuicioo material que ocasiona al fisco .la fal

ta de pago en término de los mismos, se sanciona el mero re-

tardo en el pago de las prestaciones pecuniarias, prescindie~ 

do de toda imputación por la mora, en un recargo automátic~ -

que comienza a correr desde el vencimiento del plazo para el 

pago de los impuestos •.• " (54)· 

Lo señalado por éste autor, existirá el recargo cuando -

una persona física o moral sujetas al pago de un crédito fis

cal~ que no lo hacen efectivo en los plazos establecidos por 

la disposición legal, tendrán como obligación de cubrir como 

indemnización a la autoridad fiscal por el retardo del pago -

de este crédito fiscal. 

Para De la Garia Sergio, manifiesta al recargo por mora 

aquel la 11 
••• Que tiene como presupuestos el retardo en el -

cumplimiento de la obligación de pago de una prestación fis

cal principal. y su contenido es el pago de intereses ... " -

(55) 

Se tiene determinado con esto, al recargo como el perJul 

cio que se ocasion¡t al fis.co y se constituye ad.em.ás como una

(54). De Juano, Manuel. Curso de Finanzas y Derecho Tributario Edicto -
nes·Halachini-Rosario, Argentina, Vol. II Año 1964. pág. 

1
603. 

(55). De la Garza Sergio Francisco, Op. Cit. pág. 444. 
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obligación accesoria del crédito fiscal principal. 

Como último, la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación en su Tesis dispone que " ..• Recargos, inconformi-

dad contra los: 

Los recargos fiscales tienen carácter de una indemniza-

ci6n que el Erario recibe por la falta de pago oportuno de 

los adeudos respectivos, y la tramitación de la inconformidad 

que se interpongan no puede tener el efecto, ni doctrinal ni 

legalmente, de suspender aqulllos, porque la exigibilidad del 

crédito fiscal no proveiene de un fallo que patentice su exi1. 

tencia, que no hace sino declarar el derecho, y porque la Ley, 

que es donde realmente proviene no preve como excepción la 

tramitación de la inconformidad que no. se causan los recargos 

Tomo IXV. pág. 3013 Cía. Telefónica y Telegráfica Mexicana. 

Tomo IXV. pág. 5026 Cía. Telefónica y Telegráfica Mexicana •. 
11 

( 56) 

Respecto a esto, el recargo se origina por la ley, cuan

do el causante del crédito, no lo paga en los lfmites esta-

blecidos por la misma, además se constituirá como un interés 

moratoria a favor de la autoridad exig~dora del crédito. 

(56). Revista del Trilxlnal Fiscal de la Federación, 2a. época. tilmeros 
del 1 al 6 de agosto de 1978, Julio 1979 pág. 320. 
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a.- DEL. RETIRO DE LIQUIDACIONES 

como principio legal el artículo 19 (fracci6n III} 

de la Ley del s.s •. sostiene lo sigui ente 11 
••• Los pa troi-

n es es tá n o b l i g a dos a : 

lI I. Enterar a 1 Instituto Mexicano del Seguro So-

cial el importe de las cuotas obrero patrona

l es. 

Los patrones deberá'.n manifest~r al I.M.S.S. como ~J!. 

. toridad el pago de las cuotas dentro de un perfodo esta-

blecido por la propia ley. 

En la propia ley del Seguro Social establece en su 

artículo 240 que " .•• El Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cial tiene las. facultades y atribuciones siguientes: 

IV. Realizar toda clase de actos jurídicos necesa-

rios para cumplir con sus finalidades; 

XII. Recaudar las cuotas, los capitales constituti-

vos , sus accesorios y percibir los demás recut 

sos del Instituto, y 

XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto -

y las bases para su liquidación de cuotas y re

cargos, asi como para fijarlos en cantidad lf-

quida, cobrarlos y percibirlos de conformidad -

con la presente ley y demis disposiciones apli-

cables 11 

El Instituto mediante éste precepto, requerirá de -

los sujetos econ6micamente pudientes el importe que a tr! 

vés de las cuotas y capitales constitutivos soporten el -
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gasto de los servicios de seguridad social que otorga el pro

pio !.M.S.S. 

Asimismo contiene la Ley del S.S. en sus artfculos 19 -

(fracción 1) y el 240 (fracción XIV); y que en primer artícu

lo establece la manera en que el patrón deberá enterar al - -

Instituto los movimientos de inscripción de sus trabajadores, 

comunicar las altas y bajas de los propios trabajadores, y 

otros actos que le señala el propio ordenamiento, al decir 

textualmente" ••. l. Registrarse e inscribir a sus trabajado

res en el Instituto Mexicano del Seguro Social. comunicar sus 

altas y bajas. las modificaciones de salario y los demás da-

tos que le señale esta ley ... "y en su artfculo 240 expresa 

" ... XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las 

bases para su 1 iquidación de cuotas y recargos, ast como para 

fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y percibirlos de con

formidad con la presente ley y demás disposiciones aplicables 

El Seguro Social con atribución de autoridad fiscal establece 

los procedimientos y las bases para la liquidación de cuotas

ª cargo del patrón y trabajador. y que tendrán la obligación 

los aviso de bajas de los trabajadores por escrito. 

A efecto de poder comprende~ el retiro de liquidaciones. 

el artfculo 268 de la Ley del S.S. define que " ... El Instft,H. 

to tiene el carácter de organismo fiscal autónomo, con facul;; 

tades para determinar los créditos y las bases para su liqui

dación, asf como para fijarlos en cantidad lfquida, cob~arlos 
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y percibirlos. de conformidad con la presente Ley y sus diSP! 

siciones reglamentarias ••. " 

Sobre las bases de liquidación, el Reglamento para Pago 

de cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social, que 

es una disposición complementaria. señala en términos genera

les las formas en las que se desarrollarán las liquidaciones

de las cuotas y en los lugares donde se efectuarán los pagos 

por parte de los sujetos obligados. 

Establece el Art. 3o. (ler. párrafo) de este reglamento 

como principio, que los pagos por concepto de cuotas se efec

tuarán en las Agencias Administrativas del propio s.s .• ade~~ 

m4s de los lapsos por perfodos determinado por el mfsmo Inst:!_ 

tuto, al decir textualmente" •.• El pago de las cuotas se ha

r& directamente en las oficinas del instituto o en los luga-

res que éste autorice para el efecto, en la forma que el mis

mo Instituto determine. El entero de dichas cuotas se hará 

por bimestres vencidos, dentro de la primera quincena de los 

meses de enero, marzo, julio, septiembre, y noviembre de cada 

año .•. (57) 

Ahora bi ien, el art. 4o. regula " ..• Para efectuar el P! 

go de las cuotas los patrones utilizarán las cédulas que el -

Instituto determine, las cuales se les proporcionarán gratui

tamente y se llenarán de acuerdo con las instrucciones que al 

efecto dicte el propio Instituto. 

Cuando un patrón tenga varias empresas, presentará por 

( 5 7). Ley del Seguro Socia 1, Editorial Pornía. Op. Cit. 
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separado para cada una de ellas, cédulas de liquidación de 

cuotas. 

Una vez efettuado el pago, el Instituto entregar~ a los 

patrones los comprobantes que acrediten la cantidad lfquida -

recibida, sin que en ningún caso el comprobante justifique 

el pago de otros períodos de cotización que no sean los expr~ 

samente especificados en la constancia de pago. 

Todas las cantidades enteradas al Instituto se entien-

den recibidas por éste sin perjuicio de'las aclaraciones o -

rectificaciones a que hubiera lugar, y del derecho del mismo

para exigir las cantidades omitidas por el patrón o de la - -

.obligación de devolver las diferencias en caso de pago con de 

masías .•• " 

La importancia de este precepto, constituye 'la manera -
5 

en que el !.M.S.S. proporciona a los patrones las cédulas de

liquidaci6n para llevar a efecto sus obligaciones correspon-

d ientes en el pago de cuotas. 

Se afirma en el art. 13 que " El pa tr6n es U ."facu 1t! 

do para descontar de los salarios de sus trabajadores, al - -

efectuar el pago de éstos, las cuotas que de conformidad con 

la ley y sus reglamentos o con las tablas de distribuci6n que 

resulten de la valuación del contrato colectivo, deban cubrir 

los asegurados. Cuando esta deducci6n no sea hecha por el pa

trón al cubrir los salarios respectivos, sólo podr&n descon-

tar las cuatro últimas semanas de cotización, quedando el re1 

to fntegramente a su cargo, 

Al patr6n se le considera deposi t.ario responsable de --
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las cuotas que descuente a sus trabajadores, quedando obligado a entregar. 

la ·oportunamente al Instituto en los ténninos de este reglamento ... ~~ 

Conforme a este artículo, el patr6n .tiene dos obligaciones: 

Primero.- Se encuentra facultado para descontar del salario de sus traba

jadores una parte proporcional de éste para ·poder efectuar, así el pago -

de las cuotas en los ténninos señalados por la ley. 

Segundo.- Se determina al patr6n como el depositario de las propias cuo-

tas para manifestarlas dentro de·1os lineamientos de éste regalamento. 

Existen dos preceptos del propio reglamento, los ·que se establecen

en el primero, cuando el patr6n teniendo como obligaci6n de enterar las -

cuotas al S.S. y éste al momento de declararlas existe una e~uivocaci6n,

el Instituto le comunicará al patr6n para que en un lapso de 15 días háb.i. 

les las entere y las corrija y el segundo, tendrá efectos jurfdicos en -

contra del patr6n que teniendo como el deber de justificar el pago de co

tización obrero-patronales en los lugares señalados y plazos (art. 3o.), 

el Instituto podrá determinarlas y tendrá los mismos efectos

en los casos que el patrón no inscriba a trabajadores al I.M. 

s.s. para recibir los beneficios de la seguridad social, es 

decir el art. 16 menciona " ••• Si el Instituto, al revisar 

las liquidaciones presentadas por los patrones, advierte -

errores u omisiones en relaci6n con el importe de las cuotas 

que debieron enterarse, o aquéllos resultaren de las actas, -

que levanten .. sus inspector.es en vi.sitas a las empre-

sas, hará las correcciones u observaciones que procedan 

comunicándolas al patr6n para que en un término de quince

dfas hábiles formule las aclaraciones pertinentes, debidamen

te fundadas, y para que en su caso pague o reciba las difere! 
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cias correspondientes 

El siguiente Art. 17 sefiala " Cuando el patrón no hl 

ciere el pago de las cotizaciones obrero patronales en los 

términos y plazos qu~ sefiala el artfculo 3o. de este reglamen 

to, el Instituto formulará en su defecto la liquidaci6n res-

pectiva, con los datos que tuviere o recabare al efecto. 

En i gua 1 for.ma se procederá en los casos en que el pa

tr6n no cumpliere la obligación de inscribirse o de inscribir 

a sus trabajadores y la inscripción se hubiere efectuado por 

el Instituto directamente o a instancia de alguno o algunos;:-

de sus trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el capft~ 

lo respectivo. 

La liquidación formulada en los'términos de los párra-

fos anteriores se notificará al patr6n para que en un término 

de quince dfas hábiles aduzca las aclaraciones debidamente -

fundadas que estime pertinentes, y para que en su caso entere 

las cotizaciones adeudadas ••. " 

Con respecto, a las facultades del Instituto para lle,..; 

var a cabo las cédulas de Uquidaci6n, el art. 20 de este re

glamento dispone" ••. Las liquidaciones formuladas por el In! 

tituto, en los términos de los artfculos 16 y 17 de este re-

glamento, constituirán el tftulo del crédito respectivo a fa

vor del instituto y serán notificadas al patrón para que, en 

un plazo de veinte dfas de calendario, acuda a pagar su impor_ 

te más los recargos correspond lentes, o las recurra en los 

términos del artfculo 133 de la Ley •.• " 

Respecto a esta figura, el !.M.S.S. llevará a cabo con-
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forme al derecho las facultades que la propia ley le otorga, 

esto es, el art. 133 (ley anterior), actualmente el art. 268 

efectuará a su favor las liquidaciones de las cuotas eh los -

términos establecidos por este. 

También el art. 21 en su (ler. párrafo) define " ... Si 

vencido el plazo de veinte dfas_i que se refiere el articulo 

anterior, el patrón no ha efectuado el pago ni recurrido las 

liquidaciones que el Instituo formule, estas quedarán firmes 

y adqutrirán carácter ejecutivo por su importe .•. " 

El Instituto pod_rá hacer efectivo el pago de las 1 iqu.:!_ 

daciones de cuotas y por medio del procedimiento coactivo el 

cobro de estas, en el caso de incumplimiento por parte del -

patrón dentro de los términos señalados. 

LA CARGA DE GASTOS DE EJECUCION 

De la Garza Sergio expresa " La relaci6n fiscal de 

gastos de ejecución es la que se establece entre el ente pd-

blico acreedor y los s4jetos pasivos por deuda ajena o por 

deuda propia y los garan~es y que tiene como contenido el 

reembolso a la Administración Fiscal de todos los gastos rea 

lizados por ésta al desarrollar el procedimiento de ejecuci6n 

para el cobro de una prestación fiscal .•. " (58) 

Con esto, el Estado realiza actos para requerir el pago 

de un crédito fiscal, que los gastos de ejecución tendrán 

efectos dentro del procedimiento, as1 como la tramitación del 

mismo y va dirigido al deudor del crédito, cuando haya omitf

(58). oe la Garza, Sergio·Fra ncisco, Op. Cit. pág. 459. 
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do su pago a 1 a autoridad. 

Como principio jurídico los gastos de ejecución, se e~ 

cuentran determinados en el ordenamiento del C.F.F. al enun

ciar en su art. 20 (60. párrafo) " •.. Los pagos que se hagan 

se aplicarán a los créditos m(~ antiguos siempre que ~e tra

te de la misma contribución, y antes de al adeudo principal, 

a los accesorios en el siguiente orden: 

I. Gastos de ejecución. 

··II. Recargos. 

I I I. Mu 1 tas. 

·rv. La indemnización a que se refiere el antepenúltimo -

p~rrafo del artículo 21 de este código ••• " 

Conforme a esto, los gastos de ejecución vienen a ser -

un pago extra por el retardo del crédito fiscal, y que la au~ 

toridad fiscal la fija asf. 

Asimismo el art. 148 del propio Código en su (2o. párr! 

fo) establece" .•• El producto obtenido en los términos de e~ 

te artículo se aplicará a cubrir los créditos fiscales en el 

orden siguiente: 

I. Los gastos de ejecución. 

Il. Los accesorios de las aportaciones de seguridad so-

e i a 1 • 

III. Las aportaciones de seguridad social. 

IV. Las demás contribuciones y otros créditos u 

Queda convenido que, los gastos de ejecución tendrán 

prioridad jurtdica de los demás elementos accesorios del cré

é i to f i s ca 1 • 
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También el art. 150 de éste ordenamiento, define en sus 

(párrafos lo., So. y 60.) sobre lo propio de los gastos de 

ejecución: que establecen lo siguiente: " •.. Cuando sea nece

sario emplear el procedimiento administrativo de ejecución P! 

ra hacer efectivo un crédito fiscla, las personas físicas y -

los morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fis-

cal por concepto de gastos de ejecución. 

Asimi9110 1 se pagarán por concepto de gastos de ejecución las 

erogaciones extraordinarias ~n que. se incurra: !=On motivo del procedi- -

miento administrativo de ejecución, las que únicamente comprenderán los 

gastos de transporte de los bienes embargados, y de avalúo, de impresión 

y publ icacrnn de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación -

de gravámenes en el registro público que corresponda, los erogados por -

la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios 

de las personas que contraten los interventores. 

Los gastos de ejecución se determinarán por la autori

dad ejecutora, debiendo pagarse junto con los demás créditos 

fiscales, salvo que se interpongan recurso de oposición al -

procedimiento administrativo de ejecución ... " 

Se determina que, los gastos de ejecución nacen por la 

actuación en sf de los actos administrativos que realiza la 

autoridad ejecutora. por medio del procedimiento coactivo. 

desde el embargo de un bien hasta los honorarios de los depo

sitarios de los bienes. 

Como punto final, dentro del Reglamento del C.F.F. dis

pone en su artfculo 73 que 11 
••• Los deudores deberán pagar 
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erog~c1ones extraordinarias señaladas en el artfculo 150 del-

C6digo, en el la cantidad que efectivamente se haya erogado,

La autoridad recaudadora determinará el monto de los gas)os -

de ejecuci6n que deban pagarse por este concep~o, acompañartdo 

copia de los documentos en que consta la erogaci6n. 

Los honorarios de los depositarios, incluirán los reem

bolsos por gastos de guarda, mantenimiento y conservaci6n del 

bien; cuando los bienes.~edepositen en los locales de las au

toridades recaudadoras, los honorarios seran iguales a los 

mencionados reembolsos ••. " (60) 

(60). C6digo Fiscal de la Federaci6n, Op. Cit. 
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El procedimiento administrativo de ejecución se encuen

tra conjuntado, por una serie de actos con fuerza ejecutoria

y que tiene por objeto de ha~e r efectivo el cobro de los - -

crédito fiscales a favor de una autoridad fiscal dentro .de 

los términos establecidos por la ley. 

Desde el punto de vista doctrinal, fraga Gabino ense'i'ia

que "··· El acto administrativo requiere normalmente para su 

formación estar precedido por una serie de formalidades y 

otros actos intermedios que dan al actor del propio acto la -

ilustración e información para guiar su decisión al mismo - -

tiempo que constituyen una gar~ntla de que la resolución que 

dicta, no de un modo arbitrario, sino de acuerdo con las nor

mas legales. Y agrega " .•• Ese conjunto de formalidades yac

tos que proceden y preparan el acto administrativo es lo que 

constituye el procedimiento administrativo ••• " (61) 

De esta manera, el procedimiento está formalizado por -

una serie de actos administrativos en donde la resol uci6n de

la autoridad, y que deberá es t.ar determinada en una norma ju

rtdica para que sus efectos puedan producir consecuencias de

derecho. 

Asimismo Serra Rojas define que " .... El acto administr!_ 

tivo es una declaración de voluntad, de conoc.tento y de jui--

(61). Fraga, Gabino, Op. Cit .• pág. 261. 
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cio, unilateral, externa concreta y ejecutiva que constituye 

úna decisión ejecutoria, que emana de ún sujeto : La Admini~ 

tración Pública, en el ejercicio de una potestad administrati 

va, que crea, reconoce, modifica transmite o extingue una si

tuación jurfdica subjetiva y su finalidad es la satisfacción

del interés general ... " (62) 

Ahora bien, el Estado al realizar sus actos se encuen-

tra compuesto por órganos administrativos a los que les otor

ga at'ribución jurfdica para ejecutar actos e.]ecutor1os Y. que

ext•rioricen su fuerza por medio del procedimiento administra 

tivo de ejecución. 

Para el autor Acosta Romero indica " El procedimien-

to administrativo es todo el conjunto de actos señalados en 

la ley, para la producción del acto admini.strativo ... " (63) 

Es de señalarse que dentro del procedimiento donde una 

autoridad le dé una formalidad legal exigida por el derecho, 

para que el propio acto produzca consecuencias de acuerdo a -

1 a 1 ey. 

Por otra parte, la autoridad fiscal para poder requerir 

el pago del crédito fiscal a un sujeto pasivo dentro de los -

términos que señala la ley y no los cubra, por medio de ~a -

facultad econónica coactiva la autoridad podrá requerir su P! 

go en una forma forzada, que en otras palabras el tratadista 

De la Garza Sergio afirma " .•• La actividad administrativa --

(62). Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. pág. 236 

{53). Acosta Ranero, Miguel, Op. cit. pág. 419. 
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que desarrolla el Estado para hacer efectivos en vfa de ejec~ 

ci6n forzosa los créditos fiscales a su favor, se ha conocido 

en México tradicionalmente como facultad econ6mico coactiva Y 

el c.F.F., la regula con el nombre de procedimiento de ejecu

ci6n .•• " (64) 

De acuerdo a la Ley del s~s. que en su artfculo 271 - -

(ler. párrafo) dispone que" ... El procedimiento administratj_ 

vo de ejecuci6n para el cobro de_ las liquidaciones que no hu

biesen sido cubiertas oportunamente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social se aplicará por 1~ Secretarfa de Hac~enda y 

Crédito Público o por el propio-Instituto a través de Ofici-

nas para Cobros del citado Instituto Mexicano del Seguro So--

cial ... " 

Conforme a esto, es de sefialarse la unificación de aut! 

ridad ejecutora para el cobro·de los créditos fiscales, que -

por disposición jurfdica ejerecitarán sus facultades, además

que el I.M.S.S. podrá requerirsu pago, por medio del C6digo -

Fiscal de la Federaci6n y mediante sus propias oficinas. 

Por último. el autor Flores Zavala determina tres per1! 

dos del procedimiento coactivo, que se constituir& con la de

terminaci6n de la autoridad fiScal ejecutora en el pago del -

crédito fiscal a través de la liquidacic5n, notificando al su

jeto pasivo su pago, segun~o en caso de incumplimiento de pa

go por parte del sujeto pasivo¡ la autoridad ejecutora podrá

realizar la fase ejecutiva del procedimiento que se integra -

(64). De la Garza, Sergio Francisco, Op. Cit. "pág. 745 
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con embargo de un bien como garantfa en pago, y tercero cuan

do el propio sujeto está en inconformidad en el requerimiento 

de crédito fiscal y éste podrá interponer recursos como defen 

sa jurfdica en contra de los ~ctos ejecutorios de l~ autori-~ 

dad fiscal, que la ley otorga, ahora bien, éste tratadista d~ 

fine"···· Que el procedimiento tributario puede dividirse en 

tres factores: oficiosa, ejecutiva y contenciosa. La primera

se forma por todos los actos de la Administración encaminados 

a la determinación y precepci6ri· del crédito fiscal; éstos as 

tos pueden ser: declaración de que alguien es sujeto de un 

crédito fiscal, fijaci6n de las bases p.ara su liquidaci6n, la 

liquidaci6n 1 su notifacaci6n al causant3 y su percepci6n. En

algunos casos será necesario que la administraci6n realice t.Q. 

dos estos actos, en otros, algunos de ellos se realizarán por 

el causante y los demás por la Administración. Segundo.- Si _: 

el causante pasivo se rehusa sin causa legal al cumplimiento

de su obligación, se inicia la fase ejecutiva con la orden de 

requerimiento de pago, y se desarrollará en los siguientes as 

tos: Orden de requerimiento de pago, el requerimiento, manda

miento de ejecución, la ejecución o embargo, remate y aplica

ción del producto del remate. Tercero.- Si el causante tiene 

objeciones legales que formular con relación a la determina-

ción del crédito a su cobro, se inicia la fase contenciosa -

que consiste, en esencia, en la controversia que surge entre 

el fisco y el sujeto pasivo, de la que conocerán los 6rganos 

ccn11petentes ... " (65) 

(65). Flores Zavala, Ernesto, Op. Cit. p!g. 110. 
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En la fase ejecutiva del procedimiento administrativo ~ 

de ejecución, se encu~ntra en controversia un bien que es o~ 

jeto del procedimiento como fuente del pago del crédito fis

cal, que la autoridad ejecutora en requerimiento de éste - -

bien hace a la parte deudora que va a intervenir y otra per

sona llamada tercero dentro de éste procedimiento. 

El Doctor )allares Eduardo entiende a Ja tercerfa como 

11 La intervenci6n de un tercero en un juicio ejercitando 

en éste el derecho de acci6n procesal, sea que se trate de -

una intervenci6n voluntaria o forzosa ... " (66) 

El autor en cita, sei'iala que el terca ro podrá ejercitar 

sus derechos, que la ley le otorga para poder intervenir so-
• 

bre la controvers:ia.1del asunto. Asf de esta manera. el terc~ 

ro se constituirá dentro del procedimiento coactivo, como 

una persona ajena a la relaci6n entre la autoridad parte ac

tora la persona deudora en cuanto al requerimiento del pago. 

Acosta Romero define al tercero como" ..• a) Todo aquel 

frente al que se puede valer un acto administrativo; y::b) 

aquel que tiene un interés jurfdico directo en que se otor-

gue. o no, o en que se modifique el acto administrativo ••• -

(67) 

(66).Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Civil, Editorial Porrúa 
México, Año 1979, pág. 752. 

(67).Acosta Romero. Miguel, Op. Cit. pág. 393. 
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Respecto a esto, el tercero podrá hacer vale~ un dere-

cho sobre la ejecuci6n del acto administrativo, que emite -

una autoridad en el procedimiento y ya que éste tiene un in

terés sobre la cuesti6n del asunto. 

Por otra parte, De Pina Rafael señala dos tipos de" ... 

Tercerías coadyuvantes que tienen por objeto permitir que un 

juic1~ que tenga interés en sostener los derechos de ~ual- -

quiera de los litigantes, al que se considera asociado. El 

tercero no puede introducir en el juicio acciones o excepci!!_ 

nes distintas de las que en él se debaten y cuya finalidad -

sea únicamente el interés propio del que se ostenta como ter 

cero, y las tercerías excluyentes de dominio se fundan en el 

dominio que sobre los bienes en cuesti6n o sobre la acci6n -

que se ejercite alega el tercero .•• " (63) 

En cuanto a la tercería: excluyente de dominio, otra pet 

sona llamada tercerfa alegará en el propio procedimiento un 

derecho en cuanto a la situaci6n jurídica de los bienes del

propio sujeto pasivo. 

Con relación al aspecto fiscal en el art. 158 (ler. pá

rrafo) del C.F.F. se encuentra contemplado que" ... Si al 

designarse bienes para el em.bargo, se opusiere un tercero 

fundándose en el dominio de ellos, no se practicará el embat 

go si se demuestra en el mismo acto la propiedad como prueba 

documental suficiente a juicio del ejecutor ••. " 

Es aquí, cuando el tercero podrá intervenir en el proc! 

(68). Pina, Rafael, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Editoridl 
Porrúa, México, Año 1982, pág. 454. 
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d1miento coactivo sobre el bien, que el sujeto pasivo haya 

puesto como garantía, demostrando tener la .. priopiedad por me

dio de la documentación legal ante la autoridad fiscal para -

que no 11egue a la etapa ejecutiva del procedimiento. 
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El C.F.F. en el art. 151, (primer párrafo) indica que -

" Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito 

fiscal exibible y el importe de los accesorios legales, requ! 

rirán de pago al deudor, y en su caso de no hacerloen el acto, 

procederán como sigue: 

l. Embargar bienes suficientes para, en su caso, rema-"' 

tarlos. enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos 

en favor del fisco ..• " 

De acuerdo a este artículo. con la ejecución del embar

go se llegaa la etapa final del proced·lmiento de ejecuci6n, -

·cuando el deudor no paga el crédito fiscal, además surgirá el 

avalúo de los bienes que se encuentran como garantfa. 

Ahora bien, el autor Arellano Garc1a define al avalúo -

como" ... El valor que se atribuye a los bienes embargados 

en la base para fijar la postura legal y asf poder convocar -

al remate respectivo .•• " (69) 

El avalúo tiene como objeto el señalar el valor de los

bienes muebles o inmuegles del sujeto pasivo, que·se encuen -

tran sujetos al embargo. 

En aspecto legal el C.F.F. manifiesta en el art. 175 

{ler. pfrrafo) que" •.. La base para la enajenación de los 

bienes inmuebles embargados será el de avalúo, en negociacio-

{69). Arellano Garcfa, Carlos, Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, 
México, Mo 1981, pág. 560. 
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nes el avalúo parcial conforme a las reglas que establezca el 

reglamento de este Código y en los demás casos la que fije 

de común acuerdo la autoridad y el embargado en un. plazo de -

seis dfas, computado a partir de la fecha en que se hubiera -

practicado el embargo. A falta de acuerdoj la autoridad prac

ticará avalúo pericial notificando personalmente el res~ltado 

de la valuaci6n •.. " 

La importania de este artfculo, determina que la autorJ.. 

dad ejecutora podrá practicar el avalúo de los bienes, por m! 

dio de sus peritos que éste designe con el fin de obtener un 

precio justo para la venta de estos bienes para asf poder re

cuperar el importe del crédito fiscal. 

Explica Arellano García que" ... Después del avalúo, 

la siguiente etapa en el proceso de remate, está constituida

por la convocatoria a pública subasta, a fin de llamar a los

posibles postores, interesados en la adquisición de los bie-~ 

nes embargados que se someterán a la correspondiente venta j~ 

dicial .•• " (70) 

De esta manera , constitufdo asf el avalúo de los bie-

nes el siguiente acto en el procedimiento ejecutivo es la con 

vocatoria 1 por virtud de la cual la autoridad pondrá estos 

bienes a disposición de individuos llamados postores. 

Asimismo, el C.F.F, sostiene en el art. 176 lo siguien

te " •.. El remate deberá ser convocado para una fecha fijada

dentro de los treinta dias siguientes a aquélla en que se de~ 

{10). Arellano García, Carlos. Op. Cit. pág. 561. 
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termin6 el precio que deberá servir de base. La publicación -

de· la convocatoria se hará cuando menos diez dfas antes del 

remate. 

La convocatoria se fijará en el sitio visible y usual-

de la dficfna eJecutor~:y en los lugares pQblicos que se juz

gue conveniente. 

En el caso de que el valor de los bienes exceda de una 

cantidad equivalente a cinco veces del salario mfnimo general 

de la zona econ6mica correspondiente ~1 Distrito Federal, el~ 

vado al afio, la convocatoria se publicará en el órgano Off- -

cial de la entidad en la que resida la autoridad ejecutora y 

en uno de los periódicos de mayor circulacióu, dos veces con 

intervalo de siete dfas. La Qltima publicación se hará cuando 

menos diez dfas antes de la fecha del remate .•• " 

Es por medio de la convocatoria donde la autoridad eje

cutora establece el valor de los bienes, que se encuentran 

sujetos al remate, además sirve para que se presenten las pe~ 

sonas fisicas interesadas en adquirir los bienes mencionádos 

en la propia publicación. 

Supletoriamente, el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal en su art. 570 indica que una vez 

Hecho el avalúo se sacarán los bienes a pública subasta, 

anunciándose por dos veces, de siete dfas, en siete dfas, fi

j,ndose edictos en los sitios pGblicos de costumbre, y si el 

valor de la cosa pasare de cinco mil pesos, se insertarán 

aqu~llos en un periódico de información. A petición de cual-

quiera de las partes y a su costa el juez puede usar, además-
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de los dichos, otro medio de publfcaci6n para convocar posto

res ... " (71) 

Respecto a este ordenamiento, determina los bienes que 

se encuentran bajo esta situaci6n jurfdica y que será f1jada

por la autoridad el avalúo en cuanto al valor de estos bienes 

por medio de los edictos y perf6dicos de informaci6n que se -

podrá informar la subasta de éstos bienes a los postores para 

que 1 leven a cabo una oferta sobre 1 os bienes. 

Por lo que toca a la postura, el ,tratadista De la Garza 

Sergio indica que" ..• Previamente al acto del remate, los i[ 

teresados en participar en él deben presentar a la oficina 

ejecutora un escrito en que se con ti ene su oferta de compra -

de la totalidad o de partes de bienes embargados •.. " (72) 

Enfoca este autor, a la postura en el ámbito fiscal al

decir, que el individuo puede ofrecer por medio de un escrito 

en adquirir los bienes, que se encuentran sujetos al remate -

señalados por la convocatoria establecida en la oficiMa ejec~ 

tora de la propia autoridad fiscal. 

Establece el C.F.F. en su art. 179 que" ... Es postura

legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado 

como base para el remate •.. " 

Con lo enunciado, la autoridad fiscal impone una tasa -

valor de los bienes que se encuentran sujetos.a remate, para

que los interesados en comprar dichos bienes ~eberán cubrir -

(71). C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Edito
rial Porrúa, México, Año 1986. 

(72). De la Garza. Sergio Francisco, Op. Cit. pág. 765. 
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un 75% sobre el valor de éstos. 

Asimismo el propio C.F.F. eri el art. 181. sobre el cer

tificado de dep6sito del 10% como un requisito forzoso junto

ª la postura del individuo que se encuentra interesado en ad

quirir éstos bienes; textualmente explica el precepto que 

" ..• Al escrito en que se haga la postura se acompa~ará nece

sariamente un certificado de.depósito por el diez por ciento. 

cuando menos. del valor fijado a los bienes en la corivocato-

ria. expedido por instituci6n de crédito autorizada para tal 

efecto. En las poblaciones donde no haya alguna de esas insti 

tuciones, el depósito se hará de contado en la propia oficina 

ejecutora " 

Respecto a la institución de crédito se encuentra facul 

tada la Nacional Financiera, S.A., como la única institución 

para emitir los certificados de dep6sito. además indica en su 

altima parte éste articulo los lugares y poblaci6n ddnde no -

exista dicha institución. y que el dep6sito se pagará en la -

oficina ejecutora. 

En cuanto. al S.S.• para los efectos de depósito en su

art. 244 indica que " ... El Instituto Mexicano del Seguro So

cial se considera de acreditada solvencia y no estará obliga

do, por tanto, a constituir dep6sitos a fianzas legales. ni -

ain tratándose del jufciio de amparo .•. " 

El Seguro Social como organismo fiscal autónomo se en-

cuentra constitufdo como una autoridad y que por disposición 

de ley no se encuentra obligada a presentar el certificado de 

d=pósito, cuando va a actuar en el procedimiento administrati 
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vo como parte acreedora de los bienes de un deudor por conce1 

to del pago de cr~ditos fiscales considerados por su propia -

ley. 

En consecuencia, que lleanando todos los requisitos es

tablecidos por la convocatoria que expida la oficina ejecuto

ra el propio C.F.f. señala en el art. 183 que" ••• El dfa y -

hora señalados en la convocatoria, el jefe de la oficina eje

cutora hará saber a los presentes, que posturas fueron califi 

cadas como legales y cuál es la mejor de ellas concediendo -

plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la úl

tima postura no sea mejorada. 

El jefe de la oficina ejecutora fincará el remate en fa 

vor de quien hubiere hecho la mejor postura. 

Si en la última postura se ofrece igual suma de contado

por dos o más licitantes, se designará por suerte la que deba 

aceptarse ••• " 

'·· Lo señalado, se desprende la postura legal como la eta

pa de ejecucd6n de un bien en el procedimientoadministr~ti~o y 

que la autoridad ejecutora señalará la mejor postura para así 

otorgarle el bien sujeto a remate. 

Pallares Eduardo entiende al remate como" .•. La venta 

de un bien que se lleva a efecto mediante la intervenci6n de 

la autoridad, que puede ser judicial o la administrativa ..• -

" (73) 

El remate es una instituci6n legal que por medio de és-

(73). Pallares, Eduardo. Op. Cit., pág. 530 
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ta la autoridad fiscal podrá realizar la venta de los bienes~ 

que se encuentran sujetos a remate. 

Para De Pina Rafael el remate es " La declaraci6n de 

preferente formulada por el juez en la vía de apremio, respe~ 

to a una de las posturas hechas en la correspondiente subasta, 

en el caso de que haya habido varias, o la de ser aceptable -

la que se hubiere hecho en carácte~ de anica ••. " (74) 

En cuanto a este autor, la autoridad fiscal va a entre

gar el .~ten sujeto a remate a la mejor postura, que cree ha·~ 

reunido todos los requisitos exigidos por la Ley para adqui-

rir un bien en la etapa coactiva del procedimiento. 

Asf como el remate se constituye como una figura jurfdi 

ca donde la autoridad ejecutora, podrá otorgar en remate el -

bien que se encuntre bajo los términos del procedimiento admf 

nistrativo a la mejor postura presentada por un licitante. 

El C.F.F. tanto en sus artículos 185 y 186 regulariza -

al remate de bienes muebles e inmuebles, por lo que hace al -

artículo 185 ~ste dispone" ••. Fincado el remate de bienes 

muebles se aplicará el depósito constituído. Dentro de los 

tres dfas siguientes a la fecha del remate, el postor entera

rá en la caja de la oficina ejecutora el saldo de la cantidad 

ofrecida de contado en su postura o la que resulte de las me

joras. 

Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que 

se refiere el párrafo anterior, la autoridad ejecutora proce-

{74). De Pina, Rafael, Op. Cit., pág. 528. 
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derá a entregarle los bienes que le hubiere. adjudicado,, •. " 

En cuanto a la venta de los bienes mueble~ establece la 

autoridad, que aparte del dep6sito se deber& de liquidar la -

totaliad ofr.ecida por el mejor postor, y que en un término de 

cinco dfas deberá de pagar el dinero restante en la caja de -

la oficina ejecutora. 

Por lo que respecta al artfculo 186 (ler. párrafo), di~ 

pone " Fincado el remate de bienes inmuebles o negociacio

nes se aplicará el dep6sito constituido. Dentro de los diez -

dfas siguientes a la fecha del remate, el postor enterará en 

la caja de la oficina ejecutora.el saldo de la cantidad ofre

cida de contado en su postura o la que resulte de las mejoras 
11 

Dentro de este prop6sito, contiene los mismos lineamie[ 

tos del articulo 185, únicamente con la diferencia en cuanto 

al término de diez dfas para la liquidaci6n del pago del sal

do de la cantidad ofrecida por el licitante. 

Como ya se analiz6 anteriormente el articulo 183 del 

C.F.F. dispone el fundamento para la primera etapa de la alm! 

neda del procedimiento coactivo, por su parte el artfculo 191 

de este ordenamiento expresa" .•• Cuando no se hubiere finca

do el remate en la primera almoneda, se fijará nueva fecha y 

hora para que, dentro de los quince dfas siguientes, se lleve 

a cabo una segunda almoneda, cuya convocatoria se hará en los 

términos del artfculo 176 de este C6digo, con la salvedad de 

que la publicacf6n se hará por una sola vez. 

La base para el remate en la segunda almoneda se deter-
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minará deduciendo un 20% de la señalada para la primera~ 

Si tampoco se fincare el remate en la segunda almoneda 

se convocará a una tercera ... " 

Este articulo establece, que será necesario la segunda 

y tercera almoneda de los bienes, cuando no se haga la venta 

en primera almoneda, adem~s que tanto en segunda se bajará un 

20% del valor del bien y si no hay remate se llevará a efecto 

la tercera almoneda, 



c.- PROCEDENCIA DEL REMATE FUERA DE 

SUBASTA PUBLICA. 
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Con la subasta pública se va a determinar como la fase

final del procedimiento administrativo de ejecuci6n, en el 

que declarará una aut.oridad ejecutora el fincamiento de la· 

venta en forma pública de los bienes del deudor, como concep

to de pago del crédito fiscal. 

Entiende De la Garza Sergio a la subasta como " La -

enajenación forzosa puede realizarse a través de la subasta, 

que es un modo de venta cuya funci6n consiste en provocar la 

concurrencia de los compradores para que se efectúe en favor 

de que ofrezca el mejor precio .•• " (75) 

Respecto a la subasta, la autoridad ejecutora seftalará 

el valor propio de los bienes muebles e inmuebles, y que ten

drá sus efectos jurfdicos ésta venta por medio del procedi- -

miento de apremio. 

Ahora bien, el C6digo Civil para el Distrito Federal, -

en su articulo 2323 manifiesta " ••• Las ventas judiciales en

almoneda, subasta o remate públicos se regirán por las dispo

siciones de este tftulo, en cuanto a la substancia del contra 

to y a las obligaciones y derechos del comprador y del vende

dor, con las modificaciones que expresan eri este Capitulo. -

En cuanto a los términos y condiciones en que se hayan de ve

rificarse, se regirán por lo que disponga el C6digo de Proc! 

(75). De la Garza, Sergio Francisco, Op. Cit., pág. 762. 
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dimientos Civiles 11 
( 76) 

En cuanto a este artfculo, todas las ventas judiciales

se regirán por los lineamientos civiles cuando su venta sed! 

termine bajo este orden jurídico, y con respecto a lo~ dere-

chos y obligaciones del comprador y vendedor estará bajo las 

disposiciones del contrato de compra venta. 

La propia autoridad fiscal con su intervenci6n va a or

denar en un acto administrativo la ejecución de la venta de -

los bienes de un deudor. 

Desde el punto de vista fiscal, la subasta pGblica se~ 

encuentra definida en el C.F.F., en el artículo 192 al seña-

lar" ... Los bienes embargados podrán enejenarse fuera de re-

mate cuando: 

1.- El embargado proponga comprador antes del dfa en 

que se finque el remate. se enajenen o adjudiquen los bienes 

a favor del fisco, siempre que el precio en que se vendan cu

bra el valor que se haya señalado a los bienes embargados. 

11.- Se trata de bienes de fácil descomposici6n o dete-

rioro o de materiales inflamables. siempre que en la locali-

dad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados -

para su conservación. 

111.- Se trate de bienes que habiendo salido a remate en 

primera almoneda, no se hubieran presentado postores ..... " 

Del precepto redactado dispone, a la venta en subasta -

pública que efectuará en la primera fracción, cuando el deu--

{76). Código Civil para el Distrito Federal, Editorial Porrúa, México, 
Año 1986. 
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dor ofrezca a un comprador antes del remate del bien, siempre 

y cuando ~ste cubra el valor especificado por el bien; confot 

me a la segunda, procederá la venta del bien considerado mue

bles, que la autoridad ejecutora no pueda custodiar en los al 

macenes, por el grado de peligrosidad de productos inflamables, 

y tercero cuando no se presenten postores dentro de las primt 

ras almonedas se procederá la venta de los bienes por la su~-: 

basta pública. 
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La adjudicación se constituye corno el medio jurfdico en 

el cual la autoridad procede a apropiarse de. los bi~nes, cuan 

do no se presenten licitantes al remate de ellos. 

Rojina Vi llegas define a la adjudicación "· .• Por vir-

tud del cual el juez simplemente declara que con anterioridad 

una persona ha adquirido el dominio .de una cosa ••• " y más -

adelante agrega·" ••• La adjudicaci6n en la venta judicial y -

remate cuando se pide·por el acreedor de los bienes objeto de 

la subasta debido a que no se presentan postores, el juez diS 

ta una resolución adjudicando esos bienes, el ejecutante ha -

adquirido el dominio en la subasta pública al ofrecer un pre

cio por los bienes rematados; existe una adquisición de carás 

ter judicial y en el momento de la almoneda se realiza con m~ 

dalidades especiales, por cuanto se lleva a cabo sin o contra 

la vol untad del ejecutado ••• " (77) 

El acreedor puede determinar si se pueden o no presen-

tar postores a la propia subasta, así como también la autori

dad ejecutora pueda cubrir en pago el precio del bien sujeto 

a la venta públ fea. 

De esta manera, la adjudicación es un recurso jurídico, 

por medio del cual los bienes pasan a dominio de una autorf4· 

dad por concepto del pago hecho en la subasta. 

(77). Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil Mexicano, Tomo 
II, Editorial Porrúa, México, Año 1976, pág. 101 
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conforme al autor De la Garza Sergio define a la adjud! 

cación como" •.. El acto en virtu del cual, el titular del 6r 

gano jurisdiccional entrega en dominio una cosa o un derecho

perteneciente al ,:d-eCrtf·or y diferente de lo debido, al acreedor, 

quien conciente en recibirlo como pago de su cr~dito •.• " (78) 

En este caso, se enfoca a la adjudicación en la declara

cidn de una autoridad, que los bienes van a pasar en propiedad 

a otra perspna por concepto del pago de crédito. 

Ahora bien, desde el punto de vista fiscal, el C.F.F.,

dispone en su artfcul o 190 que 11 
... El fisco federal tendrá -

preferencia para adjudicarse en cualquier almoneda, los bie-

nes ofrecidos en remate, en los siguientes caos: 

:_J:/...,"A falta de postores, por la base de la postura le-

gal que habr1a de servir para la almoneda siguiente; 

II.- A falta de pujas, por la base de la postura legal -

no mejorada; 

III.- En caso de posturas o pujas iguales, por la canti-

dad en que se haya producido el empate. 

IV.- Hasta por el monto del crédito, si éste no excece -

de la cantidad en que deba fincarse el remate en la segunda -

almoneda 11 

Se precisa en este artfculo, que la autoridad ejecutora 

tendrá prioridad de poder apropiarse de bienes sujetos a la -

subasta en caso de no presentarse a ésta los postores en la -

compra de los bienes muebles e inmuebles que se se~alan por -

{78). De la Garza, Sergio Francisco, Op. Cit. pág. 592 
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medio de las convocatorias. 

El Seguro Social como autoridad ejecutora receptora en 

el pago de Jiquicaci6n del crédito fisc~l., establece en su ar 

tlculo 242 (fracción III) que " Constituyen los recursos -

del Instituto: 

III.- Las donaciones, herencias, legados,· subsidios y ad-

judicaciones que se hagan a su favor " 

Se determina a la adjudicaci6n para el I.M.S.S. como el 

recurso econ6mico otorgado por el Estado para el sostenimien

to de Ja seguridad social. 
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e.- DEL ABANDONO DE BIENES DADOS EN DEPOSITO. 

Sobre la naturaleza del abandono de bienes, la Ley de -

la Tesorerfa de la Federación define en su artfculo 43 que 

" •.. Los depósitos al cuidado o a disposición del Gobderno F~ 

deral, constituidos en efectivos o en valores, prescribirán -

a favor del erario federal en dos años contados a partir de -

la fecha en que legalmente pudo exigirse su devolución ..• " -

{79) 

Respecto al depósito, este tiene un doble significado -

jurídico; primero, se va a disponer a una autoridad competen

te para el cuidado de los bienes o valores; y segundo, exist.:L 

rá cuando el término de dos años no se exija la devolución de 

este depósito. 

Ahora bien, el C6digo Civil señala en su artículo 2516 

que M,,, El depósito es un contrato por el cual el deposita-

ria se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble 

o inmueble que aquél le confía, y a guardarla para restituir

la cuando la pida el depositante .•• " 

Conforme a este artículo, el depósito puede recaer so-

bre los bienes muebles o inmuebles de un depositante, además

que se configura como un contrato de prestación de servicios. 

De esta manera, se establece al depósito en el procedi

miento administrativo. por su naturaleza jurídica, en que el 

sujeto pasivo tiene en sí el deber de cubrir con bienes el P! 

go del crédito. 

(79). Código Fiscal de la Federación., Op. Cit. 78 



88 

Por otra parte el C.F.F., en su art1culo 141 (fracci6n 

1)) define que " ... Los contribuyentes podrán garantizar el -

interés fiscal en algunas de las formas siguientes: 

I.- Depósito de dinero en las instituciones de crédito

autotizada~ para tal efecto ... " 

Conforme ~ lo dispuesto, el propio Estado atribuye a 

una institución pública para poder llevar a cabo los actos de 

depósito como lo es el certificado de depósito; que será la • 

Nacional Financiera, S.A. 1 que legalmente podrá autorizar las 

garant1as con esto el pago del propio crédito fiscal. 

Establece la propia Ley de Tesorerfa en su artfculo 44 

lo siguiente" ..• Las autoridades que hayan exigido, exijan o 

acepten la constitución de los depósitos a que se refiere el 

art1culo anterior. vigilarán el cumplimiento de los actos cau 

sales de tales dep6sitos y comunicarán oportuna y justificad! 

mente a la Tesoreria de la Federación o al org~nismo subalter 

no de la misma. según corresponda, las resoluciones que impl! 

quen su devolución a aplicación •.• " 

En cuanto a la propia constitución del depósito, las 

autoridades fiscales deberán vigilar el momento en que el ca~ 

sante a recurrido con sus bienes como garantia como pago del 

crédito fiscal. y que en el tiempo establecido por esta ley

no lo recogen en el término señalado. la propia autoridad te~ 

drá derecho a adjudicarse estos bienes. 

Y por último, la propia ley de la Tesorerfa de la Fede

ración indica en el artfculo 45 que" •.. La Tesorerfa de la -

Federación y sus organismos subalternos, en vista de las reso 
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luciones que reciban de acuerdo con el articulo precedente y-

de las que dicten respecto de los dep6sitós cuya constitu

ci6n hubiera exigido por propia determinación, tendrá en cue~ 

ta el plazo fijado por el artfculo 43 para deciarar de oficio 

la prescripción y disponer de los depósitos respectivos apli

cando su importe a beneficio del erario federal. 

Cuando no sea posible determinar la fecha a que se re-

fiere el popio articulo 43 se tomar! como base la de la cons

titución del depósito para los mismos efectos ••. u 

De esta manera, se desprende que la autoridad fiscal y 

a través de la Tesorerfa de la Federación, podr! disponer de 

los bienes muebles e inmuebles sujetos a depósitos, cuando 

un individuo no los reclamen en el tiempo de dos aftos. 
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CAPITULO IV 

DE LA SUSPENSION·DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

La suspensi6n tiene la finalidad de que un acto ejecuti

vo no pueda producir consecuencias legales sobre el propio pa

trimonio del sujeto pasivo, y a efecto de entenderse más sobre 

Ja suspensión se expondrá de una manera sintética conjuntándo

Jo con la propia legislación y la doctrina. 

Define el autor González Pérez que la " Suspensión de 

la ejecución deberá ser acordada por el órgano competente en

un procedimiento incidental, que deberá tramitarse con inde~-

0.pendencia al procedimiento principal en que se tramita el re

curso ... " (80) 

La suspensión deberá ser determinada por una autorfdad

que tenga facultades y atribuciones jurfdicas para poder de-~ 

jar sin efectos legales a esta figura del acto. 

Ahora bien, la suspensión se va a constituir para el -

particular como el medio de protección y que tiene por objeti 

vo el dejar sin efecto al procedimiento coactivo, además que

se impone como requisito al sujeto pasivo el que deberá trami 

tar la suspensión ante una autoridad con atribución para con~ 

cer el asunto. 

Para el autor Carrillo Flores manifiesta a la suspen- -

sión que " ... Es una medida de carácter transitorio: la admi

n1strac16n pública, puede, cuando se ha propuesto el estudio

\.EO). González Pérez, Jesús. El Procedimiento Administrativo, Publica--
cienes Abella-Madrid, España, Año 1964, pág. 795. 
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de una decisión ya tomada, bien sea en un procedimiento de re 

vocaci6n o de anulación, espontáneo o no, acordar que la deci 

sión previamente dictada no sea eficaz transitoriamente; no -

invalida, simplemente suspende su eficacia ..• " (81) 

En cuanto a esto la suspensión será una medida jurídica 

por la cual dejará de producir efectos jurídicos, cuando una

persona afectada por la propia determinación de autoridad ff~ 

cal que emitió la ejecución del procedimiento, va interponer 

ante una autoridad competente la revocación para que el mismo 

acto quede sfn fuerza legal. 

Es a través de la suspensión, que se puede evitar la -~ 

ejecución de una resolución que va dirigida en contra de un -

deudor y también pueda afectar asf todo el procedimiento es -

decir, dejar sin eficacia el propio procedimiento. 

En efecto, la suspensión tiene el objetivo por el cual

se va a prevenir a que un acto de ejecución ilegal producido

por una autoridad, obtenga resultados positivos en contra del 

particular, asf sostiene el tratadista Escola H~ctor a " ••• -

La suspensión de la ejecución de un acto administrativo, que 

ha sido objeto de un recurso en vía administrativa procederá

cuando dicha ejecución produzca efectos que siendo irreversi

bles y constituyendo un perjuicio ocasionando a los adminis-

trados a quienes se dirige el acto dictado, no pueden ser ade 

cuadamente indemnizados o compensados por otro medio. La cer-

(81). carrillo Flores, Antonio, La Defensa Jurídica de los Particulares 
Frente a la Administración en México, Editorial Porrúa, México. -
Año 1939, pág. 246. 
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teza y aún la posibilidad sería de que se produzcan estos pet 

juicios irreparables justifica la suspensión de la ejecución-

·del acto administrativo recurrido 11 
( 82) 

La suspensión se va a constituir fundamentalmente para 

un particular que se encuentre afectado por una resolución 1~ 

gal en contra de su persona y bienes y que podrá recurrir és

te por medio del recurso para poder dejar sin fuerza la pro-

pia resoluci6n. 

De esta manera, el procedimiento administrativo de eje

cución, tendrá suspensión, cuando una persona afectada por la 

ejecución del acto va a interponer el recurso, a esto el au-

tor Diez Manuel dispone que 11 
••• El adto administrativo eje

cutor..io puede suspenderse vale decir no ejecutarse, si la ley 

establece que la iniciación de un recurso interpuesto por un

particular, que se sienta afectado por el acto en su derecho-

objetivo o. intereses legítimos, hace procedente esta suspen-

sión ... " (83) 

La ley determinarS, en que casos el sujeto pasivo se~a

lará al recurso como un medio jurfdico y que le servirá tam-

biéñ en una protección en contra de los actos ejecutorios que 

lo perjudiquen en su persona o bienes. 

Expresa Fraga Gabino que el recurso 11 Constituye un 

(82). Escola. Héctor Jorge, Tratado General de Procedimiento Administra
tivo. Ed1ci6n De Palma, Buenos Aires. Argentina, Ai'lo 1981. págs -
292-293 • 

(83). Diez. Manuel Marfa, Derecho Administrativo, Volumen II, Editorial 
Plus-Ultra, Buenos Aires, Argentina, Año 1974, pág. 287 
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medio legal que dispone el particular, afectado en sus dere-

chos o intereses por un acto administrativo determintdo, para 

obtener en los términos, de la autoridad administrativa una -

revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad la re

voque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada 

la ilegalidad o la inoportunidad del mismo ... " (84) 

Se determina que, con el recurso el particular podrá 

impugnar el acto· ejecutorio emitido por la autoridad adminis

trativa, cuando le ocasiona un daño a su persona y patrimo- -

nios del. propio recurrente. 

Con esto, el afectado podrá en el momento de la resolu

ción d~ la ejecuci6n, promover ante la autoridad competente -

el recur.so a instancia de parte en contra del propio acto ad

ministrativo por defensa de sus intereses qje se encuentra -

perjudicado por este. 

Asimismo, Carrillo Flores seftala que para que exista el 

recurso" •.• Se requiere que el derecho objetivo e~tablezca -

la posibilidad de que un particular, impugne ante una autori

dad administrativa una decisión, con el derecho de que la au

toridad a quien se dirige emita una nueva resolucf6n adminis 

trativa sobre el fondo del asunto, examinando sólo la legal.!. 

dad de la primera o también su oportunidad, según la órbita -

de facultades que la autoridad de revisión otorgue el derecho 

positivo ••• " (85) 

{84). Fraga, Gabino, Op. Cit. pág. 435. 
dBS). Carrillo Flores, Antonio, Op. Cit. pág. 111 
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De acuerdo a este autor, el recurso como un medio de de 

fensa del particular dentro de los términos establecidos por -

la ley, que va en contra del acto emitido por la autoridad en 

su perjuicio, a fin de promover ante la misma autoridad una re 

visión del procedimiento colectivo. 

Así el c.F.F. versa en su artfculo 144 (ler. párrafo) -

que " •.. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se 

solicite la suspensión ante la autoridad ejecutora y se acomp~ 

fien los documentos que acrediten que se ha garantizado el tnt! 

rés fiscal ... " 

Conforme a esto, para que la suspenst6n del procedimie! 

to tenga efectos legales, el sujeto pasivo afectado por un ac

to ejecutorio deberá garantizar el pago del crédito fiscal, ya 

que impone el mismo C.F.F. las formas para garantizar el pago, 

en su artículo 141 determina lo siguiente"··· Los contribuyen 

tes podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las for

mas siguientes: 

I.- Depósito de dinero en las instituciones de crédito

autorizadas para tal efecto. 

II.- Prenda o hipoteca. 

III.- Fianza otorgada por institución autorizada, la que 

no gozará de los beneficios de orden y excusi6n. 

IV.- Obligación solidaria asumida por tercero que com-

pruebe su idoneidad y solvencia. 

V.- Embargo en la vfa administrativa ..• " 

(85). Carrillo Flores, Antonio, Op. Cit. pág. 111 
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Determina este ordenamiento, las bases para el indivi-

duo que deberá llenar los requisitos de garantfa del cr~dito -

fiscal, a su vez se dará paso atrás al procedimiento coáctivo

ante la propia autoridad ejecutora, previamente presentando la 

propia garant1a. 

Como último, el recurso se encuentra plasmado en el - -

artfculo 116 de la propia ley al decir"··· Contra los actos -

administrativos dictados en materia fiscal federal, se podrá -

interponer los siguientes reaursos: 

1.- El de revocaci6n. 

11.- El de oposici6n al procedimiento administrativo de 

ejecuci6n. 

111.- El de nulidad de notificaciones .•. " 

Es conveniente señalar que, el particular podrá hacer -

valer del acto ejecutorio el recurso de oposici6n al procedi-

miento administrativo de ejecuci6n, que se constituirá como m~ 

dio de defensa. 

De esta manera, el sujeto pasivo podrá protestar en co~ 

tra del acto administrativo, mediante el recurso para que la -

autoridad competente revise sobre la legalidad de los actos a~ 

ministrativos del propio procedimiento. 
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La persona física o moral que se encuentra sujeta al P! 

go de un crédito fiscal como concepto de unr. prestación recibl 

da, y no lo cubre en .los términos establecidos en la ley fis-

cal, se le requerirá el pago mediante el embargo de los bienes 

con el procedimiento coactivo. 

De esta manera el artículo 145 del C.F.F. indica que 

Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 

fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro 

de los plazos señalados por la ley, mediante el procedimiento 

idministratfvo de ejecución •.. " 

El autor Diez Manuel define a"··· La ejecución de bie

nes muebles o inmuebles. Por esta via se hace efectivo el apr~ 

mio sobre el patrimonio del particular. Es un procedimiento de 

que dispone la administración para el cobro de créditos consis 

tentes en cantidades lfquidas a su favor ..• " (86) 

Conforme a esto, una autoridad fiscal actuará mediante -

el procedimiento coactivo en caso de incumplimiento moratorio -

por parte del particular en pago de un crédito fiscal, que se -

encuentra obligado y en caso de su omisión del propio pago la -

autoridad podrá por esta v1a legal hacer efectivo su pago. 

También el doctor Serra Rojas entiende que" ... Los ac-

tos administrativos que afectan situaciones Jurfdfcas particula

res que no son voluntariamente cumplidos, encuentran en la legi! 

(36). Diez, Manuel Maria, Op. Cit., pág. 282 



.97 

laci6n administrativa los procedimientos coercitivos para lle

varlos a su final cumplimiento, la acci6n de oficio o ejecui6n 

forzosa de la administraci6n es consecuencia de la ejecutorie

dad del acto administrativo ••. " (87) 

De acuerdo a este autor se va a realizar la ejecuión del 

acto mediante el procedimiento coercitivo, que va encaminado a 

la finalidad del cumplimiento de parte del sujeto pasivo en el 

pago del crédito por acci6n ejercitada de autoridad competen~e. 

Asf la autoridad ejecutora actuará con facultad inheren

tes y que se constituye el procedimiento como la forma de exi

gibilidad del pago del crédito fiscal, cuando este no haya sa

tisfecho voluntariamente el importe de lo debido dentro de los 

términos señalados por la ley. 

El autor Villegas Héctor establece que con" ••• La ejec~ 

ci6n fiscal, si el sujeto pasivo no paga a tiempo su obliga- -

ci6n, el Estado tiene derecho a perseguir su cobro por un pro.; 

cedimiento especial.Y sumario habitualmente, llamado juicio de 

apremio. Es un juicio ejecutivo más sumario, y se basa en el -

principio de la legitimidad de los actos administrativos ••. " 

(88) 

Enfoca este autor, al procedimiento ejecutivo como el -

(87). Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. págs. 311-312 
(33). Vi llegas, Héctor B, Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributa

rio, Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina Año l'J77, pág. 326. 
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juicio de apremio y que por medio de éste la autoridad ejecuto

ra exigirá el pago del crédito fiscal dentro de los términos 

del derecho. 

Va a tener efecto legal la determinaci6n del pago del -

crédito fiscal en el procedimiento administrativo de ejecución

cuando una autoridad fiscal ejecutora va a resolver, por medio 

del acto administrativo ejecutorio en contra del individuo al -

pago del crédito. 

Por otra parte, expresa PUgliese Mario a "··· La llama

da facultad económica-coacti~a siempre s~ consideró como una 

excepción, ju~tificada financieramente por la importancia de 

las funciones del Estado, que exigen la oportuna percepción de

cuantiosos medios económicos, y explicada jurídicamente por la 

presunción de legalidad de todo acto administrativo, y en parti 

cular de la calificación fiscal 11 (89) 

De esta manera, por medio de este procedimiento se cons 

tituirá con la realización forzosa del acto administrativo que 

emita la autoridad administrativa ejecutora para poder penetrar 

asf en la esfera del particular, por concepto del pago de un 

crédito. 

(89}. Pugl iese, Mario, Instituciones de Derecho Financiero, Editorial 
Porrúa, México, Año 1976, pág. 128 
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b.- DE LA INTERPOSICION DEL AMPARO INDIRECTO 

La Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicano 

dispone en su arttculo 107 (fracc. VII) que" ••• El amparo con

tra actos en juicio, fuera de juicio o después de conclufdo, o -

que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra 

actos de autoridad administrativa se interpondrá ante el juez de 

Distrito bajo cuya jurisdicci6n se encuentre el lugar en que el

acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramita- -

ci6n se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia pa

ra la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 

informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas 

ofrezcan y oirán los ·alegatos, pronunciándose en la misma audien 

cia la sentencia 11 

La Constitución establece los cimientos básicos contra -

todo acto, emitido por una autoridad administrativa en el desa

rrollo del juicio, que va en contra del particular afectado por

la resolución emitada y que por tal motivo podrá promover el -

juicio de amparo. 

El tratadista González Costo entiende a 11 El amparo -

es el que se indica ante los jueces de distrito y está sujeto a 

la posibilidad de revisión a petición de parte, por la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación y por los Tribunales Colegiados -

de Circuito. La acción de amparo indirecto, en términos genera-

les, se endereza contra violaciones cometidas por autoridades no 

judiciales, tanto legislativas como ejecutivas .•. " (90) 

{ 90'r. González Cesio, Arturo, El Juicio de Amparo, Editorial Textos lhiver
sit.~rios, UNAM, México, Año 1973, P<1\l. 95 
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Es conveniente que con el amparo indirecto lo pueda in.L 

c~ar la persona afectada ante un juez de distrito, por concepto 

y contra la violaci6n cometida, por parte de una autoridad eje

cutiva dentro del procedimiento. 

La Ley de Amparo. en su articulo 114 define " 

paro se pedirá ante el juez de Distrito: 

El am-

r. Contra leyes que 1 por sus sola expedici6n, causen --

perjuicios al quejoso. 

11. Contra actos que no provengan de tribunales judicia

les. administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el· acto reclamado emane de un-~ 

procedimiento seguido en .forma de juicio, el amparo s61o podrá 

promoverse contra la resolución definitiva por violaciones com~ 

tidas en la misma resoluci6n o durante el procedimiento. si por 

virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso 

o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda -

a _no ser que el amparo sea. promovido por persona extraña a la -

controversia; 

111. Contra actos de tribunales judiciales. administra

tivos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de con 

cluido. 

Si se trata de actos de ejecuci6n de sentencia. s61o p~ 

drá promoverse el amparo contra la última resoluci6n dictada en 

el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma d~ 

manda las demás viol~ciones cometidas durante ese procedimiento, 

que hubiere dejado sin defensa al quejoso. 
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Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio

contra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprue-

ben .•• " (91) 

Conforme a este artículo, el amparo indirecto lo promo

verá el sujeto pasivo y que se le constituirá como el medio de 

defensa, en contra de la sentencia definitiva dictada por la au

toridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución. 

En efecto, con el amparo indirecto el particular lo te~ 

drá como la protección constitucional y que se llevará a cabo -

en cuanto exista un perjuicio jurídico en su persona o patrim~ 

nio dentro del propio procedimiento. 

LA SUSPENSION DEFINITIVA 

Burgoa Ignacio sefiala que la suspensión" .•• Será aquel 

acontecimiento (acto o hecho) o aquella situación que generan -

la para11za¿i6n o cesación temporalmente limitadas al algo pos! 

tivo, consistentes en impedir para lo futuro el comienzo, el d~ 

sarrollo o las consecuencias de ese algo, a partir de dicha pa

ralización o cesación, sin que se invade lo anteriormente real! 

zado ... " (92) 

Tendrá sus efectos la suspensión definitiva en contra -

de un acto coactivo en razón de paraliz~r al mismo acto, que se 

encuentra determinado por una autoridad, además que esta suspe!!.. 

{91). Nueva leg1slac16n de Amparo, Editorial Porrúa, México, Mo 1986. 

(92). Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, México, 
A~o 1983, p4g. 7~. 
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sión existirá siempre de una manera especial parai:que no tenga 

sus efectos jurfdicos un acto dirigido hacia el individuo. 

Es entonces qque, la suspensión tiene como finalidad y 

objeto el de dejar sin efecto un acto ejecutivo para que no pr~ 

duzca consecuencias de derecho dirigido a un particular, ya que 

es emitida por resolución de una autoridad administrativa. 

Determina León Orante sr. que" ••. Los fines de la suspen-

sión son también de dos órdenes: materiales, en cuanto a evitar 

perjuicios al quejoso. y de orden .jurfdico, en cuantQ~ que con 

ella se persigue conservar la materia de la controversia cons

titucional a efecto de que cuando· llegue la oportunidad de re

solver si el acto reclamado es legal o no, se esté en condici~ 

nes de destruirlo definitivamente en caso de resultar violato-

ria de la Constitución ••• " (93) 

En ~uanto a esta definición, se clasifica a la suspen

sión primero, en trat4ndose de individuos, que cuando un acto 

le daña sus derechos, y segundo, lo es en sí, dentro del ámbi

to constitucional, cuando un acto que emita una autoridad la 

desarrolle dentro de las normas jurfdicas, ya que el mismo acto 

de la propia materia de amparo la pueda declarar como ilegal. 

De esta manera, la suspensión se puede determinar como 

una institución jurfdica que a través de la cual una autoridad

con atribuciones jurfdicas podrá dejar sin efectos a un acto 

administrativo ejecutivo en perjuicio de una persona ffsica. 

(93). Le6n Orantes, Romero, El Juicio de Amparo, Editorial Constancia, 
S.A., México, Año 1951, pág. 301. 
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DEL SOBRESEIMIENTO. 

En cuanto al sobreseimiento es otra figura jurídica, -

que tiene como finalidad la de que no produzca efectos jurfdicos 

a una sentencia en un procedimiento en este caso administrativo 

de ejecuci6n. 

El C.F.F. dispone en su artfculo 203 que " 

el sobreseimiento del juicio: 

I. Por desistimiento del demandante; 

Procede -

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga algu-

na de las causas de improcede~cia a que se refiere el arttculo

anterior. 

III. En el caso del demandante muera durante el juicio, -

si su pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin mat~ 

ria el proceso. 

IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto i!!!, 

pugnado. 

'· En los demás casos en que por disposición legal haya 

impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo ••. " 

Respecto a esta figura, el sobreseimiento tiene sus 

efectos jurídicos, en cuanto a que primero la persona deudora -

se desiste de sus derechos de acci6n,(segundo se tratará más -

adelante), tercero por fallecimiento de la persona demandante -

dentro del procedimiento, cuarto si 1 a autoridad ejecutora deja 

sin fuerza jurídica el acto administrativo, y quinto cuando 

exista un obstáculo para resolver la cuestión del asunto. 
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En cuanto a la improcedencia y sob~eseimiento, el autor 

Le6n Orantes distingue " ... la improcedencia es la causa, es el 

antecedente> el sobreseimiento es el efecto, es a consecuencia; 

la primera se relaciona inmediatamente y de modo directo con la 

acción procesal, la afecta substancialmente y la hace inexisten_ 

te desde el punto de vista legal, subjetivamente; el segundo cQ_ 

mo su consecuencia, cierra el proceso y, materialmente, de modo 

objetivo, da _por términado el litigio sin resolver en cuanto al 

fondo precisamente por inexistencia de la ac~i6n procesal ejer

citada •.. " (94) 

Para este autor, la improcedencia es el elemento esen-

cial para producirse el sobreseimiento, y este a su vez se con! 

tituye como un motivo para la paralización en un momento dado -

del procedimiento. 

Por su parte Castro Juventino establece al sobreseimten 

to como " Un acto procesal judicial.que· concluye una instan-

cia en forma definitiva, pero no resuelve el negocio en cuanto 

a 1 fondo ... 11 
( 95) 

De acuerdo a este tratadista, se puede dar por termina

do el sobreseimiento en forma final, pero no asf en la cuestión 

de la materia de la controversia, como también por la existen-

eta de un obstáculo jurídico material que impida resolverlo. 

También el doctor Burgoa Ignacio define que " ••. Es un

acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional que co~ 

-· - - --- --- --
(94). León Orantes, Rooiero. Op. Cit .• págs. 236-237. 

(95). Castro, Juventino V., Lecciones de Garantfas y /!Jnparo, Editorial 
Porrúa, México, Año 1981, pág. 362 

..• ~ 
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cluye una instancia judicial en el amparo, sin decidir sobre su 

constitucionalidad o incostitucionalidad del acto reclamado - -

(cuestión de fondo), sino atendiendo a circunstancias o hechos

diversos a ella ... " (96) 

El sobreseimiento lo resolverá únicamente la autoridad-
J 

judicial sobre el acto emitido por la autoridad administrativa, 

a petición del .particular afectado por el acto ejecutivo del 

mismo. 

Dispone la ley de Amparo al sobreseimiento que está con. 

templado en el artículo 74 (fracciones que se indican) lo si- -

guiente " ..• Procede el sobreseimiento: 

! .. Cuando ·el agraviado desista expresamente de la dema~ 

da o se le tenga por desistido de ella, con arreglo 

a la ley; 

II. Cuando el agraviado muera durante el jucio, si la -

garantía reclamada sólo afecta a su persona; 

III. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere 

alguna de las causas de improcedencia a que se refi! 

re el capítulo anterior; y 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se -

encuentren en trámite ante los jueces de Distrito, -

cuando el acto reclamado sea de orden civil o admi-

nistrativo, si cualquiera que sea el estado del jui

cio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante 

el término de trescientos dias incluyendo los • 

inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo -
~~~~~~·~~~ 

(96). Burgo11, Ignacio. Op. Cit. pág. 502 
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lapso " 

A esto ültimo. un juez de Distrito conocerá al sobrese! 

miento en materia de amparo indirecto. por un acto ejecuto-

rio dé autoridad administrativa en la violaci6n de garantfas 

del particular en este caso por la resolución del acto. 
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El Seguro Social ya constituldo como una autoridad CO! 

petente para dar inicio y conocer el procedimiento admi~is-

trativo de ejecución, también su propia ley y reglamentos -

se señalan facultades para suspender el propio procedimiento 

Ahora bien, el Reglamento del artículo 274 de la ley del Seguro So 

cial dispone en su artlculo 27 (la. parte) que 11 
••• La suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución será ordenada por el Secreta

rio General del Instituto o por Secretario del Consejo Consultivo que -

corresponda, con sujeción a las nonnas aplicables del Códi.go Fiscal de -

la Federación y mediante otorgamiento de las garantlas que el mismo - -

ordenamiento establece. 

Conforme a esto, el Secretario General tiene la apti-

tud jurídica de autoridad, que la propia ley le otorga para 

suspender el procedimiento coactivo de acuerdo con los linea 

mientas del C.F.F. 

Por otra parte, la Ley del Seguro Social indica en su 

articulo 253 (fracción VIII) que" •.. El consejo técnico ten 

drá las atribuciones siguientes: 

VIII. Nombrar y remover al Secretario General, a los subdi

rectores, jefes de servicio y delegados en los términos de -

la fracción VII del articulo 257 de esta ley 11 

Respeto al articulo 257 (fracción VII) expresa 11 

Proponer al consejo la designación o destituci6n de los fun-
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cionprios mencionados en la fracción VIII del artículo 253 ... " 

Conforme a esta disposici6n1 el Consejo Técnico podrá 

como autoridad el nombrar al Secretario General, además de -

otorgarle a este competencia para llevar a cabo las faculta

des señaladas en el propio ordenamiento. 

De esta manera, el Reglamento de Organización Interna 

del Instituto Mexicano del Seguro Social manifesta en sus 

articules 3 y 6 (fracciones que se indican). lo siguiente: 

Artículo 3 " •.• La Secretarfa General auxiliará en sus 

labores a la Dirección General, fungiendo además el titular 

de la propia Secretarfa, como secretario del Consejo Técnico 

y de la asamblea general. 

Y el artículo 6. De la Secretaría General: Son facult!_ 

des y obligaciones de la Secretaría General: 

I. Las que del egue expresamente el Di rector Genera 1 

del Instituto. 

VI. Dictar los acuerdos necesarios para poner los recur 

sos de inconformidad que se presenten ante el Conse

jo Técnico en estado de resolución; 

VII. Dar cuenta al Consejo Técnico de todos los asuntos -

de que deba conocer dicho cuerpo; y 

X. Las demás que le señalen los reglamentos o le enco--

m lende el Di rector General 11 

Determina este reglamento que al Secretario General lo 

puede nombrar a la vez, por una parte el Consejo Técnico, y 

por otra parte el Director General del Instituto, además que 
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el reglamento de organizaci6n. le atribuye al propio para c~ 

nocer y resolver al recurso de inconformidad, que en sf se -

constituye a la propia supensi6n del procedimiento· de ejecu

ci6n. 

Existe también otra autoridad del I.M.S.S. para cono-

cer a la suspensi6n del procedimiento, que lo es el Consejo 

Técnico. al cual la Ley del Seguro Social .establece en su -

articulo 246 (fracci6n 11) que " ... Los 6rganos superiores -

del Instituto son: 

11. El Consejo Técnico ... " 

Además, el Consejo Técnico se conforma como una autori 

dad competente, ya que la propia ley le da aptitud juridica

a tal efecto el articulo 252 {ler. párrafo) versa que " .•. -

El Consejo Técnico será el representante legal y administra

dor del Instituto 

Asimismo. se señala en el artfculo 253 de la propia 

ley (fracciones XIII y XIV) lo siguiente " 

Técnico tendrá las atribuciones siguientes: 

El Consejo 

XIII. Autorizar, en la forma y términos que establezca el r! 

glamento relativo. a los consejeros consultivos deleg~ 

cionales para ventilar y. en su caso, resolver el re-

curso de inconformidad a que se refiere el artfculo --

274 i 

XIV. Las demás que señalen esta ley y sus reglamentos " 

Conforme al artículo 274 de la Ley del Seguro Social -

establece en su (ler. párrafo) que " ... Cuando los patrones

Y demás sujetos obligados, así corno los asegurados o sus be-
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neficiarios consideren impugnable algGn acto definitivo del 

Instituto., acudirán en inconformidad, en la forma y tér.m.inos 

que establezca el reglamento, ante el Consejo Técnico, el 

que resolverá lo procedente.···" 

Determina esta ley, que el Consejo Técnico~tiene facu!. 

tad para suspender el procedimiento, por inconformidad del -

acto que dict6 en contra de los sujetos señalados por este -

arr1culo. 

El Consejo Consultivo se constituye como otra autori-

dad al cuál le delega atribuciones el Consejo Técn1co, ya 

que así el Consejo consultivo se encuentra normalizado por -

el Reglamento de Organizaci6n Interna de las Delegaciones R~ 

gionales y Estatales del Instituto Mexicano del Seguro So- -

cial, la que sostiene en sus artículos 3 y 6 (fracciones II 

y III) lo siguiente: 

Artfculo 3 " ... Son 6rganos de la Delegación y actua-

rán con las delimitaciones que a los mismos señala la ley 

del Seguro Social y sus reglamentos: 

I. El Delegado; y 

I I. El Consejo Consultivo. 

Artículo 6. " ... Son facultades y obligaciones del Co!!. 

sejo Consultivo las que se encuentran previstas en el Regla

mento de los Consejos Consultivos Delegacionales del Instity_ 

to Mexicano del Seguro Social y, además ias siguientes! 

II. Previa autorización del Consejo Técnico ventilar y, 

en su caso, resolver el recurso de inconformidad, en la for

ma y términos que establezca el Reglamento del art1culo 274-
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de la Ley del Seguro Social; y 

III. Las demás que les señalen el Consejo Técnico y la 

Dirección General ... " 

En efecto, el Consejo Consltivo podrá llevar a cabo la 

suspensi6n del procedimiento, previo acuerdo del Consejo Téf,, 

nico. 

Del Reglamento del art 1cul o 274 de la Ley del Seguro -

Social define en su artfculo 20.que " •.. Cuando en los térm! 

nos de la fracción XIII del artículo 253 de la Ley del Segu

ro Social, el Consejo Técnico autorice a los Consejos ConsuL 

tivos Delegacionalcs para ventilar y en su caso, resolver -

el recurso de inconformidad, en los términos de este regla-

mento, las funciones que competen a la Unidad de inconformi

dad se desempeñaran por los servicios jurídicos delegaciona

les y las atribuidas al Secretario General del Instituto, 

por el Secretario del Consejo Consultivo ..• " 

Expuesto a las autoridades para conocer de la suspen-

si6n del procedimiento, como lo son el Secretario General, -

el Consejo Técnico y el Consejo Consultivo, con atribuciones 

para conocer a la suspensión, además que dentro del mismo or 

denamiento del Reglamento del artículo 274 se determina en ¡. 

su propio articulo 2 (ler. pcirrafo} que " ... El trámite del 

recurso estará a cargo de la Unidad de inconformidades, de-

pendiente del Consejo Técnico ••• " 

Sobre la Unidad de Inconformidades· se encuentra contem-

plado dentro del Reglamento de Organizaci611 interna dP.1 ins

tituto Mexicano del Seguro Social, ya que en su artículo 16 
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expresa (fracciones II. v. y XIV) lo siguiente "· •• El Oepar_ 

tamento Jurídico y de Estudios Econ6micos, comprenderá las -

Secciones de Estudios Jurídicos, Estudios Econ6micos, ConsuL 

tas y de inconformidades. asf como las.Mesas de Estudios de 

Contratos y Dictámenes, teniendo como atribuciones las si- -

gu i entes: 

II. Atender las reclamaciones judiciales de los patro

nes, de los asegurados o los beneficiarios; 

V. Tramitar los recursos de inconformidad que se in-

terpongan ante el Consejo Técnico, en los términos 

de la ley y sus reglamentos, desde el inicio del -
' procedimiento hasta el estado de resolución, formy_ 

lando el proyecto de fallo respectivo y turnándolo 

al Consejo Técnico. La firma de los acuerdos rela

tivos a la tramitación de las inconformidades ha!_ 

ta el estado de resolución, estará a cargo de la -

Secretaria General; y 

XIV. !Engeneral, ser el consultor legal del Instituto, -

interviniendo y dictaminando en todos los casos de 

fndole jurídica de carácter contencioso que se pr~ 

sentaren •.. " 

Como último, mediante la Unidad de inconformidades es 

donde el propio I.M.s.s. tramitará y resolverá sobre el pro

cedimiento hasta su suspensi6n del mismo, por las autorida~~ 

des ya señaladas. 



d.- DE LA NATURALEZA EN TRATANDOSE DE 

CELEBRACION DE CONVENIOS. 

U3 

Los convenios para el pago de créditos fiscales a fa-

vor del !.M.S.S., solo tendrán lugar a celebrarse,· cuando se 

compruebe la solvencia e idoneidad de los deudores aún tra-

tándose de manera parcial. 

Así la Ley .del Seguro Social di·spone en su art'iculo 47 

(2o. y 3er. párrafos) lo siguiente" ... Asimismo, podrá cel~ 

brar convenios individuales con patrones y con la represent! 

ci6n obrera respectiva, para cambiar el sistema de porcenta

je sobre el salario. 

El propio Instituto podrá convenir con los patrones, 

la modificaci6n de los per'iodos de pagos de las cuotas obre

ro patronales, los que en ningún caso excederán de un bimes

tre 

El !.M.S.S. sí puede celebrar convenios con los pro- -

pfos patrones que adeuden las cuotas, ya que con esto se -

otorgan al deudor facilidad para el pago en plazos. 

Ahora bien, el Seguro Social está facultado para poder 

celebrar este tipo de convenios con su carácter de organismo 

Fiscal aut6nomo, ya que los créditos en este caso las cuotas 

se constituyen en crédito fiscal, y así que tales convenios 

se celebran para el sólo efecto de otorgar plazos para la 

facilidad de pagos al patrón deudor, por medio del Consejo -

Técnico que concede la prórroga para el pago de las cuotas -

de carácter fiscal. 
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Respecto al Consejo Técnico, la Ley del Seguro Social

señala en su arrículo 253 (fracción XI) " ... El Consejo Téc

nico tendrá las atribuciones siguientes: 

XI. Autorizar la celebración de convenios relativos al 

pago de cuotas 11 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción expresa en su Tesis 3047 que el " ... Convenio Adminis-

trativo para el Pago de Crédito Fiscal, sin efectos. Vuelve

la vigencia de la situación anterior. 

Pactado en el convenio que tiene en particular con el

Fisco respecto de un Crédito Fiscal, que si el deudor no CU!!!. 

ple con las obligaciones constitufdas en el convenio, el mi! 

mo quedará sin efectos, al llegarse a producir ese incumplí- _ 

miento queda sin efectos el convenio, cesando las obligacio

nes de las partes que tenían su única fuente en el expresado 

convenio, resultando infundado que se pretenda que se de tra 

tamiento distinto a la cancelación de intereses que se pactó, 

que al resto de las obligaciones nacidas del convenio. Ampa

ro Directo 1338/1969 Afinadora Cossío, S.A., Noviembre 7 de 

1969. 5 votos Poniente Mtro. Felipe Tena Ramírez, 2a. Sala -

Séptima Epoca, Volumen 11, Tercera parte pág. 62 ... " 

Respecto a esto, se formaliza el convenio en la forma 

fiscal, para el pa g o de los créditos fiscales que suscri-

be una autoridad f i sea 1 con una persona deudora del crédito 

además que tiene la finalidad el convenio cuando el su je to -
pa Si V O no cumple con su deber de pago, y de llegar a extin--

guirse entre ambas partes d~rechos y obligaciones. 
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Determina por su parte el Tribunal Fiscal de la Feder~ 

ci6n, que .el " ... El convenio celebrado entre los patrones y 

el Instituto Mexicano del Seguro Social para. cubrir el pago 

de adeudos. deja sin materia el recurso de inconformidad in

terpuesto por el patrón. En el caso de que un patrón inter-

ponga el recurso de inconformidad y durante la tramit~ción -

del mismo celebre con el Departamento de Control y Promoci6n 

de~ Convenios del Instituto Mexicano del Seguro Social en con. 

vehio en el cual se establezcan las bases para cubrir el . 
adeudo. incluyéndose en el mismo el desistimiento ·del recur-

.:.; 

so- de inconformidad. es obvio que dicho recurso queda sin ma 

teria y por ende. el Consejo Técnico no debe resolverlo y al 

no' hacerlo asf. sin que al contrario dispone que se cubran -
·:t 

las cuotas obrero patronales. la resolución debe nulificarse 
~; 

pues significa desconocimiento del consejo. Resolución del -

16 de Octubre de.1967. Juicio 3267/67 .•• " 

Conforme a esta Tesis. la importancia radica que el 

Seguro Social puede celebrar con los sujetos pasivos del cr~ 

dito fiscal convenios para el pago de las cuotas obrero pa--
,. 

trona les. asimismo se establece al I .M.S.S. por medio de" -

aÍribuciones al Departamento de Control y Promoci6n de Conv! 

nios, acuerdos con los sujetos obligados para poder pagar en 

la forma que determina la Ley del Seguro Social. 

Ahora bien. dispone el Tribunal Fiscal de la Federa- -

ci6n en una de sus Tesis que " Convenios Celebrados por = 

el !.M.S.S. si estos no tienen la caracterfstica de finiqui

to, se podr~n entonces. liquidaciones complementarias. 
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No obstante que el crédito fiscal exigido al actor co-

rresponde al mismo período sobre el cual se celebra un conv~ 

nio de regularizaci6n de cuotas obrero patronales, el propio 

crédito es v~lido en virtud de que no fue incluído en el 

convenio, el cual no tenfa el carácter de finiquito, ya que 

en él se dejaron a salvo los derechos del Instituto para que 

en los términos del artículo 16 del Reglamento de Pago de 

Cuotas y Contribuciones del Régimen de Seguridad Social, pu

diera fincar di~erencias de cuotas a su favor. Si el causan

te estimaba que las liquidaciones complementarias que se im

pugnan se encontraban incluidas en el convenio, debi6 haber 

, pro.hado lo anterior para demostar la veracidad de su dicho. 

Resoluci6n de 13 de abril de 1972.---Juicio 97/70/5024/69 .• 
11 

( 97) 

Por lo que respecta a esto último, el !.M.S.S. puede 

determinar las formas y períodos de pagos de las cuotas 

obrero patronales en virtuq del convenio que celebre con el 

sujeto pasivo, a su vez que podrá determinar las liquidacio

nes que presenten estos mismos al Instituto. 

( 97). Revista del Trib.mal Fiscal de la Federaci6n, Números del 424 al 
426. Segundo Semestre del año 1972. 



CAPITULO V 

DE LA FACULTAD TRATANOOSE DE CONTROL 

Y VIGILANCIA DE CREDITOS. 
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Este capftulo va referido a la comisi6n de vigilancia 

constituida en términos de ley misma quele confiere determi

nadas facultades y atribuciones, que más adelante se deta- -

llan. 

Ahora bien. también es de establecer que la comisi6n -

de vigilarycia ya constituida como autoridad del !.M.S.S., 

se encuentra establecida en el art1culo 255 (fracciones que 

se indican) de la propia ley del Seguro Social al estable-

cerque" •.. La comisi6n de vigilancia tendrá las atribucio

nes siguientes: 

l. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con 

las disposiciones de esta ley y sus reglamentos; 

II. Prácticar la auditoría de los balances contables y 

comprobar los avalúas de los bienes materia de ope

raciones del Instituto. 

IV. Presentar ante la asamblea general un dictimen so-

bre el informe de actividades y los estados finan-

cieros presentados por el Consejo Técnico, para 

cuyo efecto éstos le serán dados a conocer con la -

debida oportunidad; y 

V. En casos graves y bajo su responsabilidad, citar 

a asamblea general extraordinaria· ... " 

Respecto a esta figura, la Comisión de Vigilancia tie-
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ne el objetivo de inspeccionar las funciones de operaciones

financieras del I.M.S.S,. así como ver el análisis de todas 

las mismas que realicen los funcionarios facultados por el -

Instituto. 

También es de hacer mención al artículo 240 (fraccio-

nes que se indican) de la Ley del Seguro Social, expresa - -
. . 

·" .• , El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facul 

ta des y a tri buci ones siguientes: 

l. Administrar los diversos ramos del Seguro Social y 

prestar los servicios de beneficio colectivo que 

señala esta ley; 

I I. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposicio--

nes de esta ley; y 

XX!. Las demás que le otorguen esta ley, sus reglamentos 

y cualesquier otra disposición aplicable •.. " 

Con esto, el I.M.S.S. esU facultado para realizar ac-

tos de vigilancia a través de sus atribuciones a las que las 

delega facultades conforme a la política del propio Seguro -

Socia 1, para tener un mejor aprovechamiento de los servicios 

de seguridad social que presta a la poblaci6n que tenga der~ 

cho a recibir estos servicios. 

Existe dentro de la materia impositiva, la Ley sobre -

el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federa-

c16n, que también puede existir un conflicto sobre la propia 

vigilancia de créditos fiscales a favor del I.M.S.S., además 

que puede existir la posibilidad de intervenci6n de la Teso

rería de la Federación ya que el Seguro Social puede cuptar-
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las cuotas obrero patronales y los capitales constitutivos -

constituidos en fiscJles. 

De esta manera. la Ley sobre el Servicio de Vigilancia 

de Fondos y Valores de la Federaci6n define en su artículo -

lo. que" .... Se crea el Servicio de Vigilancia de Fondos y -

Valores de la Federación, que tendrá por objeto comprobar, -

en los términos de esta ley. el funcionamiento adecuado de

las oficinas que recauden. manejen, administren o custodien 

fondos o valores de la propiedad o al cuidado del gobierno -

federal. y el cumplimiento de las obligaciones que a este 

respecto incumben a los funcionarios, empleados y agentes fe 

derales. 

Las disposiciones de esta ley se aplicarán en el caso de las 

oficinas manejadoras de fondos de los Poderes Federales Le -

gislativo y Judicial. de acuerdo con las normas que rijan su 

funcionamiento ••. " (98) 

Respecto a este ordenamiento, tiene como el objetivo -

de ver a las oficinas. que tengan al cuidado los fondos y V! 

lores de la Federación, a los que lo realizan conforme a es

ta 1 ey. 

Asimismo, en su artículo 3 de esta ley (fracciones que 

se indican).lo siguiente" •.. El Servicio de Vigilancia de 

Fondos y Valores de la Federación tendrá los siguientes obj~ 

ti vos: 

(98),C6digo Fiscal de la Federación, Op. Cit. 
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I. Vigilar que las oficinas de la Federaci6n que reca~ 

den, custodien o administren fondos o valores de la 

propiedad o al cuidado del gobierno federal funcio

nen con la debida regularidad; 

II. Cerciorarse de que los funcionarios, empleados y -

agentes de la Federación que recauden, manejen, cu1 

todien o administren fondos o valores de la propie

dad al cuidado del gobierno federal cumplan con las 

obligaciones que les impone su cargo; 

III. Vigilar que los actos relacionados con la recauda~

ci6n, manejo, custodia y administraci6n de los fon

dos y valores a que se refieren las fracciones ant~ 

rieres se ajusten a las disposiciones legales rela

tivas; 

IV. Prevenir cualquier irregula1ridaden las actividades 

a que se refieren las fracciones anteriores. 

V. Informar a las autoridades competentes acerca de. 

las anomalias o deficiencias que se observen; 

VI. Investigar y comprobar en la vía administrativa las 

irregularidades en que incurran los funcionarios, -

empleados y agentes de la Federaci6n en operaciones 

que afecten la recaudación, manejo, custodia o adrnl 

nistraci6n de fondos o valores; y promover la cons

titución de responsabilidades y la aplicación de las 

sanciones correspondientes; y 

VII. Practicar visitas a la Tesorerfa de la Federación -

a las Oficinas Federales de Hacienda, Aduanas, Of i-
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Vll. Personal con funciones de inspección de las demáS -

dependencias del Poder Ejecutivo 

En cuanto a esto. se puede facultar a las a~toridades

auxiliares a ejercer sobre las dependencias actos de vigila~ 

cia en. lo referente a los objetivos de los fondos y valores 

de h fueración. 



a.- DEL CONTROL DE CREDITOS A CARGO 

DEL !.M.S.S. 
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Conforme a la Ley del Seguro Social manifiewta en su -

articulo 259 que 11 
••• La inversión de las reservas debe ha-

cerse en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y 

liquidez 11 

De acuerdo a este artículo, el I.M.S.S., puede reinver. 

tir a los propios créditos en la forma y términos que su prQ_ 

pio ordenamiento jurídico le determine. 

De esta manera, el artículo 261 de esta ley indica 11 
•• 

. Las reservas deberán invertirse de manera que su rendimie~ 

to medio no sea inferior a la tasa de interés que sirva de -

base para los cálculos actuariales 11 

Ahora bien, existe en el Reglamento de Organizaci&n 

interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante -

su artfculo 8 (fracciones que se indican (expresa " .•. El De 

partamento de Contabilidad de Ingresos, Egresos, Control de 

Presupuestos e inspecci6n y Auditoria, desarrollando las si

guientes labores: 

l. Contabilizar todas las opetaciones que realice el -

Instituto, controlando los egresos e ingresos del -

mismo. 

II. Revisar las liquidaciones de las empresas y en ge

neral las liquidaciones que amparen otros ingresos, 

las 6rdenes de subsidios y pensiones y los pagos 

rea 1 izados por el Instituto; 
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III. Colaboración en la formación de los presupuestos, -

llevando el control del ejercicio de los mismos; 

IV. Formular periódicamente estados financieros del lni 

tituto; 

V. Realizar la inspección concerniente a la recauda- -

ción de cuotas, manejo de fondos, de bienes y de V! 

lores; 

VI. Realizar estudios analíticos de costos de prestaci~ 

nes en especie y en dinero; 

r' VII. Contabilizar las reservas técnicas del Instituto; 

x. Realizar investigaciones fiscales o contables, so

bre empresas declaradas en quiebra, y en las que 

existe posibilidad.de sustitución, cuando s~ trata

de eludir responsabilidades anteriores, y 

XI. En general, la atención de todos los asuntos de ín

dole contable del Instituto ... " 

De acuerdo a este artículo, a través de este Departa-

mento el !.M.S.S. puede realizar las funciones de autoridad

con atribuciones para controlar los ingresos y egresos de su 

estado financierio y así como las investigación~e inspección 

del manejo de las cuotas obrero patronales. 

De la misma manera, el artículo 10 (fracciones que se -

indican) de este Reglamento dispone" ... El Departamento Ac-

tuarial tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
I. Estudiar los procedimientos actuariales para conser-

var el equilibrio financiero del Instituto y vigilar 

el mantenimiento de ese equilibrio; 
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II. Formular 1os balances actuariales de los seguros en 

vigor, de acuerdo con las disposiciones de la Ley -

Seguro Social y reglamentos aplicables; 

III. caicular los presupuestos de ingresos y en general, 

todas las p.revisiones financieras del Instituto; 

v. Determinar los montos de todas las pensiones, asf -

como las de las indemnizaciones por riesgo profesio 

nales que deben conceder el Instituto fijando con-

forme al artfculo 48 de la Ley del. Seguro Socaal 

los capitales constitutivos que correspondan; 

VII. Determinar anualmente el monto total de los capita

les de cobertura para el flinanciamiento de las pen

siones en curso de pago; 

X. Hacer el cálculo y las revisiones de todos los núm~ 

tos básicos actuariales de los sistemas de opera- -

ci6n o por implantarse, formulando tablas de invali 

dez, mortalidad morbilidad, etcétera, asf como las 

tarifas correspondientes; y 

XII. Resolver las consultas que formulen las demás depe~ 

dencias del Instituto respecto a los trabajos actu~ 

riales y prevenciones financieras ... " 

De acuerdo a esta disposici6n, el Seguro Social por m~ 

del Departamento Actuarial, podrá realizar el control de 

ingresos y egresos que realice el Instituto. 

Por último el artículo 20 de este Reglamento determina 

" ..• El Departamento de Caja tendrá a su cargo 1 a con-

trac: ión y aguarda de los fondos que ingresen en el lnsti-
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tuto por concepto de cotizaciones obrero patronales y de apo~ 

taciones del Estado, guardando igualmente los valores del --

Instituto y las reservas técnicas y actuariales del mismo; ei 

te Departamento, bajo la supervisión de la Direcci6n.General, 

llevará a cabo, en lo conducente. el programa financiero apr2_ 

bado por la asamblea general, encargSndose igualmente de veri 

ficar los pagos de sueldos, viáticos, comisiones y demás pre~ 

tacfones en efectivo al pesonal que presta sus servicios en -

la institución y asimismo de liquidar todas las erogaciones -

deban verificarse ••. " 

Con esto último, el I.M.S.S. ya determinado como la au

toridad fiscal autónomo y que mediante este Departamento po-

drá realizar actos de custodia de los ingresos de las cuotas 

obrero patronales y valores del propio Seguro Social, además 
c!e Ja atribución que t!ntrt!ga t!l Estado. 



b.- DE LA COMPETENCIA TRATANDOSE DE 

VISITAS DE INSPECC10N Y AUDITORIA 
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Tiene la finalidad este último capitulo, el señalar al 

!.M.S.S. como una autoridad con atribuci6n y facultades para

ejecutar los actos juridicos a través de su personal, que se 

encuentran previstos por su ·propio ordenamiento jurfdico ya -

que su artfculo 240 (fracci6n XVIII) define que podrá 11 
••• Or 

denar y practicar inspe.cciones domiciliarias con el personal 

que al efecto se designe y requerir la exhi~ici6n de libros y 

documentos a fin de comprobar el cumplimiento de las obliga-

ciones que establece la Ley del Seguro Social y demás dispos1 

ciones aplicables .•• " 

Asimismo, el artfculo 19 de esta Ley (fracción V) impo

ne a " ..• Los patrones ~stán obligados a: 

V. Permitir las inspecciones. y visitas domciliarias 

que practique el Instituto, las que se sujetarán a lo establ! 

cido por esta Ley,·e1 C6digo Fiscal de 1~ Federación y los r1 

glamentos respectivos 11. 

De acuerdo a esto, la ley le confiere la competencia -

al Seguro Social para realizar las inspecciones, que crea CO! 

veniente, y que es el medio jur1dico mediante el cual el pro

pio I.M.S.S., podrá reconocer en el momento que este lo re-.•

quiera, la situación de los libros tanto de las empresas, como 

las personas ftsicas para poder asf verificar en un momento -

sus obligaciones fiscales sobre los pagos de las cuotas obre

ro patronales ya constituidos como crédito fiscal a favor del 
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propio Instituto, 

Ahora bien, sobre la revisi6n de los libros contables -

se va a constituir en una auditorfa, que tiene la finalidad -

de comprobar todos su.s registros financie.ros de las empresas, 

para determinar en un momento dad~ sobre la exaxtitud ¿e la -

contabilidad. ya que se mostrará con este acto su verdadera -

situación de sus operaciones fiscales. 

También, el Reglamento de Organización Interna del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, define en su art~culo a -

(fracción V y X) que: 

v. Realizar la inspección· concerniente a la recaudación 

de cuotas. manejo de fondos, de bienes y de valores• 

y 

X. Realizar investigaciones fiscales o contables, sobre 

empresas declaradas en quiebra, y en lo que existe -

posibilidad de sustitución cuando se trata de eludir 

responsabilidades superiores 11 .· .. 
Por otra parte, el autor Posada Carlos expresa que 11 

••• 

La inspección actúa entonces, en cierto sentido, de contrape

so de 1 a autonomh. El relativo a 1 ejami en to del Estado en la 

gestión de un servicio delegado como al de los Seguros Socia

les, no supone desinterés por el mismo. El interés continua y 

la garantfza el derecho de inspecciónn. Sin la existencia de 

esa garantfa no se concibe realmente el régimen de autonomfa. 

La funci6h inspectora viene, pues, a constituir uno de los 

lazos de unión entre el Estado y las instituciones autónomas 

del Seguro Social. su misión consiste en vigilar el cumpli- -
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miento del principio de la obligaci6n por parte de quienes d~ 

ben de estar asegurados y de quienes deben asegurarlos ••. " -

(99) 

En cuanto a este autor. esta definici6n en cuanto a las 

funciones que realiza el I.M.S.S. puede recaer por actos de -

organismo fiscal autónomo, ya que mediante su ordenamiento j~ 

rídico. podrá realiar esta atribución para determinar el cum

plimiento de todos los sujetos que se encuentran obligados 

con el Instituto. 

De esta manera, conforme al Tribunal Fiscal de la Fede

ración establece que las 11 
••• Inspecciones para fines ffsca-• 

les, Requisitos que deben llevar. 

Las visitas que efectúe la autoridad para determinar 

créditos fiscales deben cumplir con todos los requisitos que 

establece el artículo 16 Constitucicnal sin que importe que -

las leyes en las cuales se base el procedimiento no les sena

len; y la carencia de cualquiera de estos requisitos trae co

mo consecuencia que le anule el valor probatorio de los inco~ 

formes derivados de tales inspecciones irregulares. Juicio 

1552/62 Sentencia de la Segunda Sala del 6 de Agosto de 1965. 

Ponente Magistrado Rubén Aguirre Elquézabal ••. " 

Respecto a esta Tesis. todas las inspecciones deberán de estar -

acorde con los prfncfpios establecidos por la nonna jurídica constitucio-

(99). Posada G. Carlos. Los Seguros Social Obligatorio en España, Revis
ta del Derecho Privado. Impresión, Galo Saez Madrid, Año 1943, - -
pág. 260. 
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nal, para que estos actos puedan surtir sus efectos ejecutivos en contra 

sujetos obligados por un detenninado crédito fiscal.· 

Se seftala en otra Tesis del ·mismo Tribunal de la Feder~ 

ci6n lo siguiente que las "··· Actas levantadas por inspecto

res del Instituto Mexicano del Seguro Social. No procede el -

recurso de inconformidad. 

Las actas levantadas por los inspectores del Seguro So

cial no son legalmente impugnables toda .\!eZ que el articulo -

133 de la Ley del !.M.S.S. se refiere a la facultad que tiene 

los patrones para inconformarse contra resoluciones que lesi~ 

nen sus intereses, pero dichas actas anicamente contienen in

formes y datos que necesita el Institto ~ara controlar a los 

patrones en el cumplimiento de la Ley y de sus Reglamentos; -

consecuentemente no son resoluciones, acuerdos o liquidaciones 

de cuotas que les produzcan un perjuicio económico. Resolución 

del 28 de abril de 1970/ Juicio 6/70/1076/69 ... " 

En cuanto a esta Tesis, fundamentalmente su objetivi 

trasciende sobre las actas que elaboran los inspectores, que -

se encuentran facultados por la ley, para poder verificar los 

libros y demás documentos de las empresas a las cuales se van 

a requerir su cumplimiento, y mediante de una orden legal. 
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CONCLUSIONES GENERALES FINALES. 

I.- En atenci6n al primer capftulo, es necesario que de 

acuerdo a· las facultades administrativas que tiene el Ejecut.1_ 

vo Federal.Y paralelamente la de delegar facultades para deli 

mitar cargos y funciones en los mandos de administraci6n de -

Entidades u Organismos dentro de la Administración Pública F~ 

deral, es necesario establecer de manera clara y concisa la -

autoridad competente para el cobro de los adeudos que le co-

rresponden al IMSS y que, debido al car&cter de créditos fis

cales no debe manejarse dualidad de autoridad~s competentes -

para el cobro de los mencionados adeudos. Los cuales de acuer 

do a la naturaleza de los mismos. deben ser créditos corres-~ 

pond i ente a 1 IMSS 

2.- Seguidamente dentro de lo asentado en el cap1tulo -

segundo,· es neeesario que se delimite el objeto principal ge

nerador del procedimiento administrativo de ejecución de acue!_ 

do al tema que nos ocupa; por tanto. es imprescindible el est!_ 

blecer jurídicamente que el hecho generador de éste procedi-

miento lo constituye el pago inoportuno es decir fuera del 

plazo legal de los adeudos crediticios con car6cter social en 

favor de la Autoridad Fiscal Aut6nomo. 

J.- Posterior al procedimiento administrativo de ejecu

ción, cabe destacar que el tercero dentro de esta figura pro

cedimental reviste un papel de relevante importancia, toda 

vez que aún formando o n6 parte en dicho procedimiento debe -

~riginar y conllevar un trámite m~s ~gil en redituzación en e 
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beneficio de la simp~ificaci6n del mencionado procedimiento -

acatando así la reforma administrativa de otorgar en un plazo 

pronto y expedito la administración de justicia de acuerdo al 

numeral 17 Constitucional. 

4.- Por lo que respecta al cuarto capitulo en él se men 

ciona que el suj~to pasivo del crédito en deuda de que se tr~ 

ta, tendr~ en todo momento la protección que ~orno gobernado -

le otorga la legislación común, así por ejemplo, una vez ag~ 

tadas todas y cada una de la~ instancias que le favorezcan al 

deudbr de un crédito principal, tendrá como altima constancia 

el juicio de amparo¡ más sin embargo, debe perfeccionarse la 

facutad que emita la autoridad para celebar'convenios con el 

sujeto pasivo del crédito de que se trate conjuntando de man!!L 

ra similar y autónoma la posibilidad de cubrir los adeudos, -

en su caso, de manera parcial. omitiendo la terminaci6n de 

los convenios a falta de cumplir con los requisitos inheren-

tes al mismo. 

5.- Finalmente y respetando el organograma estructural, 

en cuanto a autoridades facultadas para el control y vigilan

cia en tratándose de créditos fiscales¡ debe sustituirse a la 

Comisión de Vigilancia cómo el Organo con atribuciones jurid! 

cas para realizar actos no compatibles con las funciones de -

vigilancia sobre los estados financieros y de las inversiones 

de fondos. Por tanto el IMSS debe disponer que la Oficina de

Inspección y Auditoría sea el Departamento facultado para re~ 

lizar actos de naturaleza ejecutiva. 
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